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PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL  CONSEJO DE M INISTROS '
■: '• ■ ■ , ■" ■■ • ; :>■■■ -V.-.*. ' • •• c - ..............

SS. MM. y Angosta Real Familia epn&núan en 
el Real Sitio de San Ildéfonso sin n«Veda(I m  su 
importante salad. : ’ .' /

M INISTERIO DE HACIENDA ' •REAL ORDEN

I lmo. Sí.: Las nec'éáariaá medidas ’ado^fiiáas’por e l,
Gobierno de S. M, pata ,pre,veajr. y con|enér| la invasión - 
en España de la epidemia eoléripa desarrollada' en F ía n - ; 
eia con aplicación dél r$gf&én cn^íerftpariay otras pre
cauciones sanitarias, es indudable que han alterado la 
■marcha regular en las tránsaccíones mercantiles intérna- i 
dionales, y que en materia de plazos para el cumplimiento 
de reglas administrativas no pueda exigirse la puntual 
Observancia como en époeas normales. Ante,las circuns- 
tagacias .expuestas4;que son de notoriedad conocidas, y te
niendo en cuenta las instancias elevadaáó, este Ministerio, 
súscritas.por varios A g e n ^ .d e f,A ^ .^ ^ 7 y :; |^ ó ® M d ^  
de vinos de Barcelona, Yáleñcia y oirás plazas -ñn solidó- 
tud de que se amplíe el plazo ’de' franquicia para la re
exportación de envases; ■ ,

S. M. el Rey (G. D. G), de conformidad con el Consejo 
de Ministros y lo propuesto por esa Dirección general, ha 
teñido á bien acordar, como medida general, que el plazo 
para reexportar con mercancías nacionales los envases 
extranjeros que hubieren introducido é introduzcan va
cíos, bajo el régimen del art. 1.®, cap. 4° del Apéndice 14 
á las Ordenanzas, desde 31 de Marzo próximo pasado á 
30 de Setiembre próximo venidero, será de 'seis meses en 
vez de tres que señala el referido artículo y capítulo. ' 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á Y, 1. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1884.

COS-6AYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION \ : r

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á lá: suspensión 
áeí Ayuntamiento de Cebreros, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ka emitido con fecha 23 del actual el 
siguiente dictamen: - f / ' *■ '■ \

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del actual sé ha 
remitido á interine de esta Sección £1 expediente relativo 
á la suspensión del Ayunt amiento de Cabrerosj d&retíwiia 
en 7 de Julio anterior por el Gobernador de la jfrovincia 
fió Avila, porque de la visita de ik sp e c c ^  
de dicha Autoridad giró á  la MminieteaciÓmde- aquel Mu
nicipio resultó que nó se: .había'1 h'óctíó -la Téétifiéaciún 
anual *del padrón de vecinosdesdó ‘’de*^í)icíóníkré 
de 1880; que el libro de actas lo constituía un cuaderno 
de pliegos de papel, sellados, cosidos y sin folios; qué no se 
había,remitido el extracto trimestral dé: tes acuerdos del 
Ayuntamiento para su debida publicación; que el presu
puesto no se había formado en tiempo oportuno ni se 
acordaron las distribuciones mensuales de los : fondos 
hasta el mes de Majo último; que el libro de Intervención, 
que consistía en unos cuantos pliegos de papel común sin j 
reintegrar, no estaba foliado, sellado, ni rubricado, y no j

‘ • '’5- •” ' ‘  _ ■
ex istían  .lQSrlibrps, M§yor y , áh .Caja; qué; á u a n q  se había 
^rovistodar vacante descarga de Secretario de aquel Ayun
tamiento!?ú<y cbRt&ntebds^ haber trascurrido el término 
fijado e n los, anuncios y h.aber sido presentadas én tlemiió 
dos sóiicijuiléSí qúe el réúiatájxte de los cón'sumos no tenía 

■^onstituílfti^*" e¿ : .^  condicionas,de * la
subasta; que el ornato ydapolicía urbana se hallaban en 
el más lamentáfel^estado^q^e ¿ék-hí&ían- ejecutado -ebras 

abastetíí^iejito dfe^agááé le-
.'qarRcíej^Q*^ referentes á los pagos

de estas obras deilos.-requL^itos necesarios para su justifi
cación; que elhbro ¿de Afiimstistracióh fiel Pósito tampoco 
'tetaba sellaidtí^nf %úMdádíS5i: qufe ^1 arqúéo del mismo es- 
lableciihieírto no se habf^ reintegrado y carecía de sellos 
y rúbricas; que no sé'&bía'*'íórmááo'' apéndice '4Ígnko”ál 
inyentario del Archivo desde 1379, y que las obligaciones 
4é reintegro dél capital del Pósito no se hallaban exten
dida#en escritura púbíicá A peéar • de' haberse prestado 
califedátésí^e excédén
cv fistos los* artículos 22 ,73 , AQ8r 109,133, 189 y 
demás aplieableslde la ley Municipal:

Vistas las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrero de 1869, 
22 de Diciembre dé 1877, 3 de Enero de 1878, 12 de Julio 
dé 1880 y 16 de Abril de 1884:

Considerando que de los hechos expuestos aparece 
justificado ebacuerdoAdel Gobernador de la provincia de 
Avila, según lo5declarado y resuelto en las precitadas dis
posiciones, por cuanto las faltas cometidas por el Ayun
tamiento de Cebreros constituyen causas graves que han 
podido perjudicar los intereses del Municipio;

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión 
de que se trata y ordenar al Gobernador que adopte las 
medidas conducentes para normalizarla Administración 
de aquel Municipio.»

Y conformándose S* M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto 
dé 1884. -

ROM SaO Y ROBLEDO.
Sr. Gojbrnador de la provincia de Avila.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Aliomte.
; En Elche huba ayer dos invasiones del cólera y dos defun

ciones. ; h
.En Monforte seis invasiones y dos defunciones.
En Noveida ninguna invasión ni defunción.
En Villafranqueza ninguna invasión. El invadido anteayer 

mejorados »

En San Vicente seguía ayer grave la persona invadida an
teayer.

En Alicante y el resto de la provincia no hay novedad., Provmda de Lérida.
En Pallargas hubo ayer una invasión.
En Algu&ire, según comunica el Alcalde al Gobernador, una 

invasión de carácter coleriforme en persona procedente de Ba- 
laguer.

Provincia dé Tarragona.
No se han recibido noticias por el mal estado de k  línea te

legráfica. <1
Madrid 20 de Setiembre de 1884=*El Disector general

C O N S E J O  DE ESTADO.

' •REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España'.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«Én el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, representada por Mi Fiscal, y da 
la otra D. José de Burgos y Real, apelado, en rebeldía, so
bre, caducidad de la concesión minera Señor de la Espi** 
ración:

Visto:
Visto el expediente gubernativo y actuaciones con

tencioso- administrativas, de las qpe nesnltá:
Que en instancia de 28 de Jupio de 1873, D. Diego 

González y González acudió al Gobernador de la provincia 
de Granada, solicitando que se le admitiera el denuncio 
que hacía de la mina, Señor de, la Espiración (a) Lum
breras, registrada por D. Manuel Herrera, que se hallaba 
abandonada en sus trabajos, y que tampoco se habían he
cho los pagos; extendiendo su pretensión á que se le con- 
cedieran 12 pertenencias de mineral plomizo con el título 
de Mantua: '

Quef por Decreto de 30 del citado mes, el Gobernador 
ordeno que se diera conocimiento á D. Manuel Herrera, 
como dueño de la mina Señor de la Éspiración (a) Lum
breras, a*fin do que en el término de 13 días alegare lo que 
á su derecho conviniere:

Que hecha la notificación en 13 de Julio, manifestó 
Herrera que no era Registrador de dicha mina, la cual 
tenía formada Compañía, de la que era Presidente D. Ma
nuel Ramos López, y que la mencionada mina ha estado 
constantemente en trabajes:
. Que dado conocimiento á Ramos López, como Presi
dente de la Sociedad, se mandó pasar el expediente al In
geniero Jefe D. Manuel Sánchez, quien en 30 de Marzo 
de 1873 informó que los trabajos de esta mina se reducen 
á una rebusca de los restos de mineral que en épocas más 
dichosas se dejaron olvidados ó desperdiciados:

Que la Administración económica manifestó en 9 de 
Noviembre siguiente que D. Manuel Herrera vino pagando 
el canon superficial por la mina de que se trata hasta el 
año de 1867 á 1868, quedando en descubierto los años 
de 1868 á 1869,1869 á 1870, 1870 á 1871 y 1871 4 1872, 
y que en 23 de Abril de 1874 satisfizo el canon de los 
años 72 á 73 y del 73 al 74, no pudiendo asegurar si fué 
ó no declarado insolvente:

Que en vista de estos antecedentes, el Gobernador, 
después de oir el parecer de la Comisión provincial, y te
niendo en cuenta que el registro Señor de la Espiración 
no satisfacía el canon correspondiente hacía ocho años y 
que de hecho debía haber sido declarado insolvente, y que 
del informe del Ingeniero se deducía que en la mina no 
existían desde hace algún tiempo labores formales, siendo 
sólo visitada por rebuscadores; en atención á lo determi
nado en los artículos 30, 31, 32, 33, 63 y 80 de la Ley, 78 
del Reglamento y décimasexta de las reglas generales de 
minería, por Decreto de 25 de Enero de 1876 declaró ca
ducada la concesión minera Señor de la Espiración, dispo
niendo que se publicara en el Boletín oficial y se notificara 
esta resolución al interesado:

Que notificada á D. Manuel Herrera en 8 de Febrera 
de 1876, en 24 del mismo mes D. Antonio Sánchez Pérez, 
á nombre de D. Manuel Ramos López, dueño de la mina 
Señor de la Espiración, suplicó al Gobernador que le fuera 
notificada la expresada providencia, toda vez que Ramos 
López era el único interesado con quien la Administra
ción debía entenderse, y protestando contra la validez de 
cualquiera notificación que apareciera hecha á otra per
sona como dueño de la mina; y estimando esta solicitud, 
se declaró nula la notificación hecha á Herrera en 8 da 
Febrero, la cual se entendió en 16 de Marzo con D. Anto
nio Sánchez Pérez, en la representación antedicha:

Que en exposición documentada del mismo día, D. An
tonio Sánchez Pérez pidió que se declarase la nulidad de 
todo lo actuado en el expediente desde 1873, ó que se re
pusiera el Decreto de caducidad, acordando no habar lu
gar á ello y amparando en su propiedad á la Sociedad es
pecial minera denominada Señor de la Espiración (a 
Pozo Colorado; y el Gobernador, teniendo en cuenta que 
contra las providencias declaratorias de caducidad sólo 
concede la Ley el recurso contencioso-administrativo, acor
dó no haber lugar á lo solicitado:

Que á nombre de D. Diego González se interpuso re
curso en 16 de Marzo de 1876 para ante el Ministerio de 
Fomento, suplicando que, en atención á ser nula y de nin
gún valor la personalidad que ostentaba D. Manuel llamos, 
y en su nombre D. Antonio Sánchez Pérez, se dejara sin.
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efecto la providencia por la cual se declaró la nulidad de 
la notificación efectuada á Herrera, y que por ser firme el 
Decreto de caducidad de 25 de Enero, continuara por sus 
debidos trámites el expediente del registro denuncio Man
tua hasta la expedición del título do propiedad, y el Mi
nisterio expidió la Real orden de 27 de Setiembre de 1876, 
por la que de acuerdo con el dictamen de la Junta supe
rior facultativa de Minería y de la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado, se declaró que no procedía resolver 
sobre el recurso de alzada interpuesto contra el Decreto 
del Gobernador de 13 de Marzo que se impugnaba:

Que en 10 de Abril de 1876, D. José Gómez Nieves, en 
representación de D. Manuel Ramos López, Presidente de 
la Sociedad Señor de la Espiración, presentó demanda ante 
la Comisión provincial, pidiendo que se revocara el Decreto 
de caducidad de 25 de Enero de 1876, que se declarase no 
haber lugar á ella y que se amparara á la Sociedad que 
representaba, en la propiedad, explotación y aprovecha
miento de la referida mina, imponiendo las costas, daños 
y  perjuicios á D. Diego González:

Que por decreto del Gobernador de la provincia de 30 
de Junio de 1877, se declaró, de conformidad con lo con
sultado por la Comisión provincial, procedente la vía con
tenciosa para la anterior demanda,- y por auto de 17 de 
Julio siguiente se mandó emplazar para que la contestara 
á  D. Diego González y González, librándose el oportuno 
despacho al Juez de primera instancia de Orgiva:

Que en el acto de la notificación y emplazamiento ma
nifestó González, que penetrado de la justicia que asistía á 
la Empresa minera Señor de la Espiración, desistía y se 
apartaba de este negocio para no ser parte en el mismo, 
suplicando que, si lo permitía la Ley, quedase sin efecto 
desde luego la caducidad acordada:

Que la Comisión provincial, por auto fundado de 3 de 
Octubre de 1878, acordó tener por desistido y apartado á 
D. Diego González y González, y por hecha su renuncia: 

Que contra el anterior auto interpuso D. José Gómez 
Nieves, á nombre de la Sociedad demandante, los recursos 
de nulidad y apelación, siéndole admitido este último en 
10 de Octubre de 1878, mandando que se remitieran las 
actuaciones al Consejo de Estado, próvia citación y em
plazamiento de las partes, que tuvo lugar, apareciendo d© 
una nota puesta á continuación de dichas diligencias, que 
en 12 del referido mes de Octubre se participaba la apela
ción al Fiscal:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, el Li
cenciado D. Tomás Pérez Anguita, á nombre de D. Anto
nio Pérez Romero, como Presidente de la Junta directiva 
de la Sociedad á que pertenecía la mina Espiración, mejo
ró y amplió el recurso en 27 de Noviembre de 1878 y 28 
de Marzo de 1879, con la súplica de que se declare la in- 
sufícencia y nulidad de la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Granada en 3 de Octubre de 1878, en
mendándola y completándola con la declaración de que, al 
tener por desistido y apartado al denunciador González, se 
tenga también por revocado, nulo y de ningún valor en 
sus efectos legales el Decreto de caducidad de la mina 
Señor déla Espiración, dictado en 25 de Enero de 1876: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara el re
curso, lo verificó en escrito de 4 de Noviembre de 1879, 
con la súplica de que se anule todo lo actuado, reponién
dose los autos al estado de haber sido admitida la deman
da, para que siga tramitándose como previenen ios Regla
mentos, se cite y emplace á la Administración general, 
como demandada, y salga al pleito á defender los actos 
suyos que se impugnan, imponiéndose á la Comisión per
manente de la Diputación provincial de Granada las cos
tas y gastos causados en este pleito, desde la admisión de , 
la demanda:

Que en vista de lo relacionado, se dictó Real Decreto 
sentencia en 10 de Mayo de 1880, por el cual se dejó sin 
efecto el auto apelado, se declaró nulo todo lo actuado 
desde que se admitió la demanda y se dispuso que se de
volvieran los autos á la Comisión provincial de Granada, 
para que los sustanciara y terminase con arreglo á de
recho:

Que devueltos los autos, el Abogado fiscal pidió que 
se absolviera á la Administración de la demanda:

Que se opuso al pleito D. Diego González, quien repro
dujo la renuncia que había hecho á favor del demandante, 
y la Comisión provincial le hubo por apartado:

Que como la Empresa minera Señor de la Espiración 
presentara el escrito de réplica y el Abogado fiscal el de 
dúplica, se recibió el pleito á prueba, y á instancia de la 
Empresa se practicó la siguiente: el Jefe del Negociado de 
Contribuciones y Rentas de la provincia expidió certifi
cado, con referencia á los libros de cuenta comente, en los 
que resultan satisfechos los derechos de canon de super
ficie Señor de la Espiración hasta el 27 de Diciembre de 
1881, y por lo tanto que no se había dirigido contra la So
ciedad apremio alguno, ni se la había declarado insol
vente; presentó también dos informaciones, practicadas la 
una ante el Alcalde de Orgiva en 1873 y la otra en 1876 
ante el Juez de primera instancia, con citación del Pro
motor fiscal, en las cuales varios testigos declararon que 
la  mina Señor de la Espiración, desde la toma de posesión 
por la Empresa hasta mediados de 1873 y aun posterior
mente llevó siempre labores formales, sosteniéndose en 
ella, bien por la misma Empresa, bien por sus arrendata
rios, más de cuatro operarios por cada una de sus per
tenencias la mayor parte del año; que lejos de haber es
tado abandonada en ninguna ocasión la dicha mina, ha 
permanecido constantemente poblada y en actividad, aco
modándose á las reglas establecidas en la Ley, y que el 
relleno de algunas excavaciones de dicha mina motiva la 
imposibilidad de reconocerlas en toda su extensión é im 
portancia; pero que la suma de labores practicadas de
m uestra que aquélla estuvo siempre poblada con exceso: 

Que en vista de todo, la Comisión provincial dictó 
sentencia en 7 de Octubre de 1882, por la cual revocó el 
decreto del Gobernador de 25 de Enero de 1876, en que se 
declaró caducada la concesión minera Señor de la Espira
ción, registrada por D. Manuel Herrera, sosteniendo los 
derechos dominicales de la Sociedad propietaria, quedando

nulo el registro M m tuaf sin expresa condenación de
costas:

Que propuesta apelación por el Abogado fiscal, y ad
mitida, se remitieron al Consejo de Estado los autos:

Que Mi Fiscal mejoró el recurso, pidiendo que se re 
voque la sentencia y se declare firme ¡y subsistente el de
creto del Gobernador, en que so ©stimó caducada la pro
piedad minera Señor de la Espiración;

Y que no habiendo comparecido el apelado, la Sección 
acordó que siguiera el recurso en rebeldía; y como se no
tificara la providencia á D. Antonio Pérez Romero, con
testó éste que había cesado en el cargo de Presidente de 
la Sociedad minera Señor de la Espiración, por lo que de
bía entenderse con el que lo es en la actualidad, D. José 
de Burgos y Real, á quien se le notificó en 12 de Diciem
bre próximo pasado, sin que se haya personado:

Visto el art. 50 de la Ley de 24 de Junio de 1868, en 
que se prescribe, que desde la toma de posesión de las per
tenencias mineras, escoriales ó terreros y de la concesión 
de las investigaciones, se establecerán en unos y otros pa
rajes labores formales, que por lo menos han de sostenerse 
183 días al año. P ara que se consideren pobladas ó en ac- f 
tividad las minas, escoriales, terreros é investigaciones, 
han de tener cuatro operarios por razón de cada.pertenen- 
cia durante la mitad del año:

Visto el art. 65, caso 4.% en que se preceptúa que ca
ducará y se perderá la propiedad de las pertenencias de 
minas por abandono, no guardándose las reglas estableci
das en íoS artículos 50, 51, 52 y 53:

Visto el art. 30 del Decreto ley bases de 29 de Diciem
bre de 1868, en el cual se ordena que los actuales dueños 
de minas podrán optar libremente entre la Ley que hoy 
rige y este Decreto:

Considerando que toda la cuestión del pleito^está re
ducida á si la mina conocida con el nombre Señor de la 
Espiración se hallaba poblada en 28 de Júnio de 4873, 
cuando D. Diego González la denunció, ó por el contrario, 
si se encontraba en aquella época totalmente abandonada:

Considerando que, para conceptuarla en actividad, e ra  
preciso que la Empresa propietaria de la mina hubiera 
tenido establecidas en ella labores fórmales, que represen
taran el trabajo de cuatro operarios por día durante la 
mitad de un año; y lo que resulta del expediente es que 
cuando el Ingeniero Jefe la reconoció en 30 de Marzo de 
1875, sólo encontró en dicha mina restos de mineral que * 
en épocas anteriores se habían dejado olvidados ó en des
perdicios:

Considerando, por lo tanto, que fué procedente el De
creto dictado por el Gobernador en 25 de Enero de 1876, 
por el cual declaró la caducidad de la expresada mina, por 
tenerla la Sociedad concesionaria en un completo aban
dono:

Considerando que si bien varios testigos han declarado 
en épocas diferentes, a instancia de la Empresa apelada, 
que ésta desde la toma de posesión cpnservó constante
mente el pueble conforme á las reglas presentas en las 
leyes vigentes, tales justificaciones hechas ante Autorida
des distintas, fuera del término probatorio, sin las garan
tías que para esta clase de procedimientos se exigen y 
relativas á apreciaciones que no son de la incumbencia de 
los declarantes, no pueden ser de tanta eficacia legal como 
la prueba pericial practicada á poco tiempo del denuncio 
por el Ingeniero Jefe del distrito, previa inspección del te 
rreno y con los datos facultativos propios de su exclusiva 
competencia;

Y considerando que la mencionada Empresa no ha 
optado por los beneficios concedidos en el Decreto ley ba
ses de 29 de Diciembre de 1868, siendo, en su consecuen
cia, aplicables para este caso los preceptos establecidos 
en la legislación anterior vigente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, ea sesión á que asis
tieron: D. Fernando Vida, Presidente accidental; D. Miguel 
de los Santos Aivarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan 
de Cárdenas, D. Francisco Rubio, el Marqués de los Ulaga- 
res, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, el Marqués de Váldeiglesias, 
D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánaz y el Conde 
de Pallares,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Granada en 7 de Octubre de 1882, y en 
declarar firme y subsistente el decreto del Gobernador 
de 25 de Enero de 1876.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=aEl Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del CastiUo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mia
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
Gaceta: de que certifico.

Madrid 14 de Juriiode 1884.«*Añtonio A lcántara.

DMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el día 13 de Junio de 1884, dada cuenta á ia Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado de un escrito presentado 
por el Licenciado D. Salvador Balins Bonaplata renunciando los 
poderes conferidos para defender y representar los derechos de 
D. Baldomero Jordí y Monserrat, vecino que fuó del pueblo de 
Velada, de la provincia de Toledo, contra la Administración del 
Estado, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de Junio de 1876 re
lativa á la nulidad de Ja venta de las fincas Cerro de las Matas, 
Cañada áe los Pleitos, Cudillero y Manchón, sitas en Cordobilla 
y las Navas, da la provincia de Badajoz, dictóla siguiente pro
videncia:

«Señores Presidente.—Magáav—Daearrete.—Marques de la

Fuensanta.-—Cisneros.—Hágase saber á D. Baldomero Jordi 
y Monserrat la renuncia hecha por su Letrado, y requiérasele 
para que nombre otro de los de este Consejo que le represente; 
najo apercibimiento que de no verificarlo en el térmico de 20 

\ días, á contar desde Ja notificación, se le tendrá por apartado 
y desistido del pleito; y al efecto líbrese despacho al Juez de 
primera instancia dé Talayera de la Reina, á cuyo partido ju 
dicial corresponde el pueblo de Velada.»

Y habiéndose practicado las oportunas diligencias nin que 
se haya averiguado el paradero del demandante, la propia Sec
ción ha acordado se inserte esta cédula en Gacb-Ta de Madrid 
y Boletín oficial de laprevineia de Toledo, conforme á lo dispuesto 
en el reglamento «obre el modo de proceder.

Madrid 17 áe Setiembre de 1884.«Antonio Alcántara.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relacion de las obras presentadas en el Registro general con
arreglo d la ley de 10 de Enero de 1879, durante el tercer tri
mestre de 1883 (1).
Número 2,993.—Prolegómenos clínicos que sirven de preli- 

liminarcs á la enseñanza clínica y de guía al Médico para la 
práctica, por el Doctor D. Tomás Santero y Moreno.—Propieta
rio el autor,—Impresa en Madrid el año 1883 por D. José Regas; 
un tomo en 4*V 366 páginas.—Presentada la segunda edición 
en 46 áe Julio de 1883.

Núm. 2.994.—Teorías modernas de la física unidad de las 
fuerzas materiales, por D. José Eehegaray.—Propietario el au
tor.—Impresa en Mad^d él año 1883 por D. José Gaspar ; un 
tomo en 8.°, 257.—'Presentada la tercera edición en 17 de Ju
lio de 4883.

Núm. 2.995.—L egislaba vigente de las Aduanas españolas, 
por D. Agapito González Gállejo.—Propietario ©i autor.—Im
presa en Madrid el año 1882*83 por D. Francisco García; un to
mo e a 4.*, 883.—Presentada la primera edición ea 18 de Julio 
de 4883,  ̂ , r

Núm. 2.996.—Aritmética para uso áe los niños con nociones 
dél sistema métrico, por Di Valentín Sori&no, arreglada por Don 
Valeriano Castelao.—Propietario D. Emilio Castelao.—Impresa 
en Madrid el año 1883 por D. Gregorio Hernando; un tomo en 
8.*, 94.—Presentada la cuárta edición en 20 de Julio de 1883.

Núm. 2.997,—Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 
4883, por D. Esteban Sánchez O caña. — Propietario D. Cirios 
Bailly Bailliére.—Impresa en Tetuán de Chamartín el año 1883 
por D. Carlos Bailly Bailliére; un tomo ©n 4.*, 591. Presentada la 
primera edición. Tomo vigésino con 17 grabados en madera.

Núm. 2.998.—Tratado de las enfermedades infecciosas por 
W. Griesinger, traducido al francés por G. Lemaittre, y al cas
tellano y or D. Mariano S&l&zar, segunda edición, revisada y 
corregida por Vallín.—Propietario D. Carlos Bailly Bailliére.— 
Impresa en Tetuán de Chamartín el año 1883 por el propie
tario; un tomo en 4.\ 776.—Presentada la primera edición en 
21 de Julio de 1883,

Núm. 2.999.^Belieias • Infantiles* coleeción de seis piezas 
fáciles para piano, por V. Costay Nogueras.—Propietario Don 
Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4883 
por fí.fM..Fernáa^c^,. litógrafo, y¿ D. F. Echevarría, calcógrafo; 
un tomo en folio* I4.r-Pfesentada la primera edición en 23 de 
Julio de 1883.—A. R. 6.489 á 6.496.

Núm. 3.000.—Cinq grañds transeriptions pour piano, núm. 5* 
La Traviata, por N. R. Espadero.—Propietario D. Antonio Ro
mero y Andía—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faus
tino Echevarría; un tomo en folio, 11.—Presentada la primera 
edición ea 23 de Julio de 4883.—A. R, 6.499.

Núm. 3.001.—La despedida, melodía fácil para piano, por 
Andresíto Gassó y Vidal.—Propietario D. Antonio Romero y 
Andía.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. Faustino Eche
varría; un tomo en folio, una.—Presentada la primera edición 
en 23 de Julio de 1883.—A, R. 6.500.

Núm. 3.002.—Tres fantasías para piano, núm-. 4, Gli Hugo- 
notti, del Maestro Meyerbeer, por J. Cabas Gal van.—Propietario 
D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1883 
por D, Faustino Echevarría; un tomo en folio, 10.—Presentada 
la primera edición en 23 de Julio de 1883.—A. R. 6.502.

Núm. 3 003.—Tres fantasías para piano* núm. 2, Roberto il 
Diavolo, del Maestro Meyerbeer, por J# Cabas Galván.—Propie
tario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 
1883 por D. Faustino Echevarría; Un tomo en folio, 12.— 
Presentada la primera edición en 23 de Julio de 1883.—A» 
R. 6.503.

Núm. 3 004. —Tres fantasías para piano, núm. 3, Recuerdos 
del Fausto de Gounod, por José Cabas Galván.-—Propietario 
D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1883 
por D.,Faustino Echevarría; un tomo en folio, 15.—Presentada 
ia primera edición en 23 de Julio de 1883.—A. R. 6.504.

Núm. 3.005.—Perlas del aficionado, núm. 1, vals para pia
no, por F. García Viiamaia.„-r-Propietario D. Antonio Romero 
y Andía,—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en folio, 3.—Presentada la primera edi
ción en 23 de Julio de 1883.—A. R. 6.505.

Núm. 3.006.—Perlas des aficionado, núm. 2, jota para pia
no, por F. García Vilamaia.—Propietario D. Antonio Romero y 
Andía.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faustino Eche- 
varría; un tomo en folio, 3,—Presentada la primera edición en 
23 de Julio de 4883. A. R 6.506.

Núm. 3.007.—Perlas del aficionado, núm. 3, rondeña para 
piano, por F. García Vilamaia.—Propietario D. Antonio Ro
mero* y Andía.?—Impresa en Madrid el año de 1883 por D. Faus
tino Echevarría; un tomo en folio, 3.—Presentada la primera 
edieión en 23 de Julio de 1883.—A. R. 6.507.

Núm; 3.008—Perlas del aficionado, núm. 4, habanera para 
piano, por F. García Yilam&la.—Propietario D. Antonio Romero 
y Andía.—Impresa en Madrid el año de 1883 por D. Faustino 
Echevarría; un tomó en folio, una.—Presentada la primera edi
ción en 23 de Julia de 1883,^A. R. 6.508.

Núm. 3.009.—Recuerdos del Guadalevín, vals para piano, 
por Joaquín Gaeta.—Propietario D. Antonio Romero y An
día.— Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faustino Echeva
rría; un tomo en fplio, 8.T^Presentada la primera edición en 
23 de Julio de 1883.—A. R. 6.509.

Núm. 3.010.—La marinera, melodía para canto y piaiio, letra 
de D. P. Hurtado, música de D. J. Velasco.—Propietario D. An
tonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 4.—Presentada la pri
mera edición en 23 de Juiio de 1883.—A. R. 6.510.

Núm. 3.014.?—Mazurka para piano, por D. Julián Calvo.— 
Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 4.— 
Presentada la primera edición en 23 de Julio de 1883.—A. R. 
6.542.

(Se cmtmmrd4 

(i) Véase la Gacjbta del día 16 del actual.
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MINISTERIO    DE M ARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNAN DO.

A n u n cios  a stron om icos  q u e  d eb en  in serta rse  en  e l ca len d a rios  d e  la s  is la s  B a lea res  co rresp on d i entes al año de 1885
Posátdón ifeog rá fica  d e  P a lm a *
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Mera» de tiempo medio eivii á qao ¿se verificas los orto* y soaso« del Uoí ©. u Palma el año de 4385.
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tiempo m^dío atvR é qm m  verifican ia» üfas©« áe la Palma m mo de 1SS5,
ENERO. .

BU á.* Luna U$n£..á. 1§£L 5 y 37 minutos áe la mañana en
Cáncer. ..........   '........

•''Día 8. Cuarto Inenguante ,á las 3 y 47 minutos de la mañana 
‘..en Labra.

Día .16. Luna n^eva á las 8 y 47 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día 24  Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la madru- 
g&da&n Tauro. :

Día 30. Luna llena á las 4 y 30 minutos déla tarde en Leo.
FEBRERO.

Día 6, Cuarto ^menguante á las 10 y 48 minutos de la noche 
, en Escorpio; > i yr\ -;Bía i5. Luna huevará las & y*-¡3$ minino» de la maidrugada ep 
ÁCUáriO. V V- < ? ''

Día 22. Cuarto creciente á das 40 y 42 minutos dé Iá mañana, 
m Géminis.

MARZO.
BU, L* Luna llena á las 4 y 11 minutos de la mañana en Virgo. 
"Dí&: 8. Cuarto menguante ¿ las 7 y 5 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día: 16. Luna nueva á las 5 y 48 minutos- de la tarde en Piséis. 
Día 23. Cuarto creciente a las 3 y 84 minutos dé la tarde en

 Cáncer; -
BU 80. Luna llena a las 4 y M minutos de la tarde en Libra. 

ABRIL. 
Día 7* Cuarto menguante A las & y minutas .de JLa tarde en

Capricornio.
BU AB. Luna hueva- ■& las 6-y.*2 minutos de la mañana en

Dífiv 21. Cuarto creciente á la s  -iiy&L -minutos -•desvia-- noche 
en Leo.

Día,29. Luna llena & las 6 y 85 minutos de la mañana en Escorpio. r
MAYO.

.Día ,.7, On&ño menguante Alas A
en Acuario, ' ■ • "• •

Día 44. Lima nueva á las 3y 28 minutos de la tarde en Tauro, 
Día %L Cuarto creciente á las 5iy 56 minutosi de la mañana 

en Virgo. ...
BU 28. Luna llenas á las 8 y 42 minutos de la! noche en Sa- 

■ gitario. •
ju n io .

Día 5, Cuarto menguante á las 42 y 45 minutos de la noche 
e% Piséis, ‘

Día 12. Luna, nueva 4 las 40 y  53 minutos de la noche en
Gérmnis.?

Día 49. Cuarto creciente 4 la una y 69 minutos de la tarde 
en Virgo* ' t ,

Día 27. Luna llena 4 las 44 y 29 minutas de la mañana en C&4 
pricornio. • * ? •

JULIO.
Día 13. Cuarto menguante á las 42 y <;37 minutos del día en 

Arias. tí
Día 42. Luna nueva á las 5 y 26 minutos dé la mañana en 

Cáncer.
Día 18. Cuarto creciente-4' las 42 y 30.minutos de k  noche 

en Libra. '
Día 27. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la pn&drugada en

Acuario. '
AGOSTO.

Día .3. Cuarto menguante 4 las- 40 y 6 minutos de k  noche 
en Tauro.

■ Día 40.-Luna nuM'&,£lmMjy.l$ minutos , del día en Leo. .
. Día 47. Caerte creciente á la usa y 57 minutos de la tarde

m. Escorpio.
Día .25 Luna iieaa: & las 5 y 36 minutos de la tarde m Pfeci&

I
 SETIEMBRE. 
Día , 2. Cuarto menguante álas 5 y 25 minutos de te mañana 

en Geminis.

Día 8, Luna nueva á las 8 y 54 minutos de la noche en Virgo,

Día 16. Cuarto creciente á las 6 y 25 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 24. Lima llena á las 8 y 5 minutos de la mañana en Aries. 
OCTUBRE.

Día 4.* Cuarto menguante Alas 44 y 40 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva álas 7 y 42 minutos de la mañana un Libra. 
Día 46. Cuarto creciente á la uh;a y 31 minutos-de la madru

gada en Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 9 y 83-minutos de la noche en Tauro. 
Día 30. Cuarto menguante A las 6 y 8 minutos la noche 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 9 y 48 minutos dé la noche en■ :E«*- 
? oorpio* • i ;

Día 44. Cuarto creciente á las 40 y 40 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 22, Luna llena A. la» 9 y 50 minutos de te m&ñaaa en 
Góminis.

Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la ma
drugada en Virgo.

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva A la una y 27 minutos de la tarda m  Sa

gitario.
Día 44. Cuartp creciente & las 6 y 32 minutos de la noche 

en Piscis.
Día $1* Luna llena A las 9 y 9 minutos de 3&noche en Cáncer. 
Día 28. Cuarto menguante A las 42 y 32 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA DBL fiOL BN LOS SIGKNOS DHL ZODIACO).

Día 49 de !Enero Sol en Acuario,
Día 48 de-Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Prtmaverü*
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Góminis.
Día 24 áe Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Gonieida*

_....Día 22....de.Agpstp.,§pléu.Yirgs?*.
Día 22 de SétieihbB Sol en Libra. Otoño,
Día 23 d© Octubre Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol qn Capricornio. Imnérm»

CUATRO KSTACIONiS».
La Primavera entra el día 20 de Marzo A las 40 y 89 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 84 de Junio A las 7* y un minuto de la 

mañana. .
El Otoño entra el 88 de Setiembre A las 9 y 26 minutos 

áe la noche.
El Invierno entra el 84 de Diciembre á las 3 y 37 minutos 

de la tarde.
E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

MARZO 48.
Eclipse anular de Sol, immblé en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á 2 horas, 52 minutos, 8 

segundos, tiempo-medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 480* 89' al O. de 
San Fernando, y latitud 48° 24' N.

El eclipse central principia en la Tierra A 4 horas, 14 mi ■ 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar-que lo ve se halla en la longitud ds 
150* 30* al O. de San Fernando, y latitud 36* 64' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 5 horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, ec 
k  longitud de 88* 44' al O. dé San Fernando, y latitud 56* 18' N 

El eclipse central termina en la Tierra a 6 horas, 27 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 54 
al O. áe San Fernando, y l atitud 74* 20' N.

Bi eclipse termina en la Tierra á7 horas, 49 minutos, 2 se 
gúndos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi 
mo lugar que te ve se halla en la longitud de 26* 49' al O. d 
áé» Fernando, y latitud 49* 4f N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa

y Asia, *n'toda la América. Septentrional, en el Estrecho de-Be
becina, ni. partt» (iel (Océano Atlántico y.Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artica

marzo 30.
Eclipse parcial de Lona, invisible en Palma.
Principio del eclipse a Jas 3 y 9 minutos de la tarde*
Medio dei eclipse á las 4 y 45 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las tí y 20 minutos de la tarde.
El principio'de este «elipse será visible en toda el Asia, en 

una pequeña parte de E uropa, Africa y de la América Septen
trional, ea la Australia, en tes lates Filipinas, en el Estrecho 
■de Behering, en gran parte dei Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar antartico y en parte dei Artico.

El íin de este eclipse sera visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en Jas Islas Filipinas, en todo el Océa
no Indico, en parte* del Pací íleo y del Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antartico y on una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte australdel limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de >a Lr¡na.

El primer contacto de te., sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ewv*, que dista 41* de su vórtice aus
tral-hacia Oriente (vi-oióu nr^cta)»

El último contacto de la sombra con la Luna se veriñeará 
en un punto del limbo cte ésta, que dista 76* de su vórtice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

srvriKSiBRE 8.
Eclipse total de Sol, hmsibU en Palma.
El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 44 minutos, 3 

segundosv tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©1 
primer lugar que lo v* se halla en la longitud de 478*5' aí E. : 
de San Fernando, y J&titaa i 6* 15' S.

El eclipse ceutr&l principia en la Tierra á 7 horas, 84 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464*
G7 al E. de San Fernando, v latitud 44* 0' S.

El eclipse can Ufa i ó, m-d jodía sucede á 8 horas, 65 minutos, jl 
tm segundé,, tiempo 'medJo astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 134* 27' al O.-da -han Fernando, y latitud 57*46' S.

El eclipse central teru ó.,; en la Tierra á 9 horas,22 minu
tos, 7 segundas, tiempo mta¡o astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que ío ve se halla an la longitud de 74* 25'' al 
,.Q*.deJSan Fernando, y.latitud 74* 48'.S.

El eclípse teruápa en U. Tierra á 40 hora», 43 minutos,0 se
gundos, tiempo medio-astronómico de San Fernando, y  el últi
mo lugar que lo ve m baila en la longitud de 78* 0' a l0 . de Sfea» 
Fernando, y latitud 50* 39' S.

Este eclipse^será visible en una pequeña parte áe la Am - 
tr&lia y tíe la Améric&: Morid ten al, en parte dei Océano Pasó- 
ñco y del Mar Polar Antartico.

ÊTJKMBRR 24*
Eclipse parcial Luua, invinbh ©e Palma.*
Principio del «elipse a la* 6 y 25 minutos de la mañana..
Medio del eclipse á ia* 7 y ^  minutos-de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 32 minutos de la mañana.
El principio'-ate este c'cí\mí® será visible en- las dos Aa&éri- 

.-cas, en un», p^utifia parved© Europa, Asia y Africa, en ©i Es
trecho de Beh^ting, en g1 a a p&rta del Océano Pacífico, m  o&si 
todo el Atlántico y enp.avws de los Mares Polares.

El fin áe este eclipse será visible en toda la América Sep- 
•tentriorral y engvau p$.ne de la Meridional, en gran parte de la 
Australia, en nua peq^ens- pane d í̂ Asia, en Estrecho de Be- 
hering, en gran parto del Océano Paoíñoo, en una pequeña par

óte del Atlántico y ©a parte de los Mares Polares,
Valor de la má:c ■.«* i. -e ó pane eclipsada de la Luna, con- 

/ "teda désete la parte ?< :ú dn ;iñbo, 0*785, tomando como uni- 
.dad ©1 diámetro <¡h , L ünu

El prír-5f;r cW  caipra con la Luna se verificará
* en un.punto dei Limoo m; que diste.87* á e m  vérike bo-i 

real hacia Orlen n  (visinu áir«cfe&). 
i El último crLntacto de la sombra con la Luna se aerificará 

en un punto dtel limbo de óñta, que dista 78* de strYértloé bo- 
 ̂J real hacia Oo ridento (visión directa).
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AUDIENCIAS T E R H I T O

:

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

.............

JUZGADOS MUNICIPALES. JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.

Actos de conciliación...........

Juicios verbales...................

Actos 
do jurísdiiccion 

volun
taria.................................

Asuntos indeterm
inados. # •..

e-«0g;o*
oa
a
CD*-+s

í

T
o

ta
l 

de 
asuntos 

despacha
dos .............................

NEGOCIOS CIVILES. NEGOCIOS CRIMINALES.

Asuntos indeterm
inados.....

TOTAL

de
asuntos

despacha
dos.

Juicios verbales,....

Juicios principales es
critos.............

Incidentes y 
ejecucio

nes de sentencia...

Actos de 
jurisdicción 

voluntaria........

TOTAL.

Causas 
sobreseídas..

Causas ejecutoriadas.

Juicios de 
faltas......

TOTAL.

Albacete ............................. d.77G 4.58Í 1.669 4.966 3.666 16.380 381 642 381 2.399 8.803 778 427 230 1.435 8.480 13.718
Barcelona........................... 6.709 4.968 1.617 7.706 2.906 22.806 681 1.690 1.072 2.042 5.385 2.178 700 363 3.241 15.164 23.790
Bargos............... ................. 3.233 8.848 4.374 6627 4.194 23.670 1.239 1.316 , 725 2.113 5.392 1.386 345 520 2.251 10.373 18.016 .
Gáceres................................ d.353 3.831 1.034 4.260 2.947 13.426 608 364 601 1.304 2.667 830 267 357 1.454 5.763 9.884
Coruña........................... 6.423 11.886 1.690 6.038 2.402 26.439 937 1.668 853 1.637 4.995 139 1,471 343 1.953 9 893 16.841
G ra n a d a ................. .. 3.177 6.613 796 4.220 4.624 19.330 663 826 677 3.028 5,094 1.241 51 234 1.526 8.407 15.027
Las Palmas (1)................. 9 » j » 3» » » » » J9 » ' 9 D » » »

Madrid............................... ..... 4.206 18.786 1.013 3.620 14.690 42.214 1.226 2041 1.530 3.197 8.000 2039 603 1.016 3.658 17 074 28.733
Oviedo................................ 1.296 3.334 868 3.061 61 í 9.169 496 613 399 1622 3.129 299 96 166 561 3.267 6.957
Palma.......................... 48d 6¿í 318 1.778 341 3.439 66 421 *57 373 1.107 78 147 25 250 1.464 2.821
Pam plona........................ d.084 2.466 474 1.729 2.273 8026 263 251 134 390 4.028 33 15 158 206 3.012 4246
S ev illa .............. . 3.410 11.820 1.476 6.688 6.084 28.478 697 1.108 620 2.537 * 4.962 1.358 950 371 2.679 14.698 22.339
Valencia........ .................. 2.196 4.330 2.381 6.347 4.337 18.690 300 766 619 2.914 4.598 1.082 279 177 1.538 9.886 16.022
Valladolid........... ............... 14.621 6.793 2.169 3.087 6.849 30.409 1.272 840 588 1.903 4.603 868 5tl 575 1954 9.550 16.107
Z a ra goza ................... .. 2.694 4.327 2.006 3.867 6.200 18.093 463 633 665 944 ■ 2.595 1.134 409 420 1.963 8.273 12.831

Península é islas adyacentes. . .i 47.661 92.336 18.664 61.792 60.023 280.366 9.061 12.967 8.927 J26.403 57.358 13.443 6.271 4.955 24.669 125.304 207.331

AUDIENCIAS DE

AUDIENCIAS.
Causas

sobreseídas.
Causas 

ejecutoriadas 
sin juicio oral.

Causas 
ejecutoriadas 

en juicio ora).
Expedientes

gubernativos.
TOTAL 

de asuntos 
despachados. AUDIENCIAS. j

Causas
sobreseídas.

Causas 
ejecutoriadas 

sin juicio oral.
Causas 

ejecutoriadas 
en juicio oral.

Expedientes
gubernativos.

TOTAL |
de asuntos B 

despachados. |l

OQ ROO Suma anterior. . .
rt!«. jU  v> i l 6.414 1.385 2.061 365 10.225

Alcalá........... ......................
ou o
268
105
207
617
202

l/Ci i
29
35
88

106
40

c u

ICO
55
84

26
23 , 
27

423
OiQ

Giud&u li/GSrl** • # • • • • ¿ 
Ciudad R od rig o .... . . . . . . . .  ¡

281
289
«O e  f .

'u .  g0 69
134

32
41

A o  n

468 * 
514

Algeciras. .............................
XSlo
406 Córdoba.............................. j

o oo
746

•122
151

146
167

1%7
3

781
1.067

Aimendralejo.........................
175
103

17
27

815
372
666

D o n  Benito . .  1 232
243
300

75
53
14

88
46
50

28
A

624
835
363
197

Almería........ i ....................... . 487 77 87 15 Eic'iift^Aa >. . . . 86Altea............. ........... .......... If ,140 15 50 7 242
Antequera,. ........... * 294

518
62 , 

l l t
105 23

35
484
875

Gu&d&lajara.. . . . . . . . . . .
Hnplvft. ¡'

0£‘Q 700
CIO

Di w
o ion

211
Oüu
513
232

198
34QJ

79 
189 
141 
98 

5 204 
102 
15? 
114 
102 
44 

106 
211

y
5 3 .

4oü
1 Badajoz.,’ ........ .............. . 146 51 62 1 260 Huéroal Overa. . . .

OOO
407
C . K .ABaza................... ..................... . 254 108 75 18

7
455
389

OQ
Benavente......................... . 284 18 80

XjL UyaCft • * • • • * • »
jaén ~ . .

4*00 v
412
216
530
862
304
223
333
418

yi
93
46

192
39
31

bo4
714
447
381
522
472
OQQ

Bilbao........... ........................ 306 63 119 15 503 Játiva
t!

83
104

7
Cádiz............................ ............. 524 100 187 1 842 JfirAfc-dp lfl. F rn n t íP » .
Calatayud............................ 455 116 126 33 730 León • •
Cangas de Onis................... 309 48 83 18 458 Berma 35

• Car mona....... ......................... 315 52 35 33 435 Lérida.
; Cartagena....... ........... ............. 525 68 56 35 684 Linares .. «370

78
95

50
43

TbUO
567
767: Castellón....... ........................ 255 71 ♦ 169 4 499 Loffroño. . .  .

t a . . . .......... 6.414 1.385 2.061 365 40.225 ia642 2.911 > 4.367 1147 22.067

&
OBSERVACIÓN. Bajo el epígrafe de asuntos indeterminados se han Insertado, en lo relativo á los Juzgados munibipáles, ici tótntoi^téiaddéod en que los Jaeces intervienen, ya por derecho Propio, 

snerál todo trabajo análogo no mencionado especialmente. *• * *

NOTA. No figuran en este resumen los datos rcíerentoB á la Audiencia de Las Palmes por no haberse m ibido en tiempo hábiL
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RIALES Y  JUZGADOS.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
i?
!

CAUSAS CRIMINALES INSTRUIDAS.

flmnuuü uiviLEb.
CON ARREGLO AL ANTIGUO PROCEDIMIENTO. CON ARREGLO AL NUEVO PROCEDIMIENTO.
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»
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3.004 
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5.707

2.608
6.695
4.273
2.893
3.687
8.947
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53.290
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49
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B
»
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259 
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> *797 
80 
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884 
229 
231

6.170
662
682
418

2.664
2.038
1.463
1.431

114
42
15
20
98
56
71
31

1.210
222
307
166
616

1.220
517
510

3 601
613 

. ,296 
1045 
2.129
3 362
4 687 
2308

; 4.925 
877

...618
1.231
2.843
4.838
2.275
2.849

11.786 
1.703 
1.415 
1.763 
5.766 
7.109 1 
4.079 
4.424

'82.732 
17 819 
7.675 

,14 034 
fe. 583 
41721 
50.595 
35 348

«.«59 4.838; B 3 4.094 3286 ; -,r 259 4.844 a 53 18.216 8.491 8.102 26.251; ?. 953 9.174 26.670 36.797 67.142 554.829

;

L O  C R I M I N A L *

Causas Causas Causas Expedientes TOTAL j Causas 1 Causas •Causas ! I Expedientesejecutoriadas ejecutoriadas de asuntos f ejecutoriadas ejecutoriadas TOTAL
AUDIENCIAS. sobreseídas. sin juicio oral. en juicio oral. gubernativos.. despachados. .AUDIENCIAS. ;; sobreseídas. i sin juicio oral. en juicio orál. gubernativos.

í de asuntos 
despachados.

S u m a  a n t e r io r . . . 13.642 2.911 4.367 ‘ 1.147 : 22.067 S u m a  a n t e r io r . .. 21.181 4,134 6 570 1- 1.995 OO OOA
Lorca.. . . .  * .................... .. 225 93 92 36 446 San Sebastián...................... 196 39 45 Ot.oolj
Lugo............ ....................... 412 51 107 6 576 Santander............................. 561 18 187

1Kq 281 : :
Llerena....... * * . . . . . . . . . . . . . 192 60 44 6 .....  302 Santiago............... .............. 357 : 28 Qf) n 884
Málaga ......... . 1112 156 433 110 1.8Ü6 Segovja......................... 290 34

iJKJ
4 49, í? 484

Manresa . . . . . . • . . . • , . . . • 151 a 27. . 27 9 205 Seo de Urgel............. ......... 125 4 12
83 ■ 
4

519
Manzanares. . .  * . ............... 314 63 109 25 511 Sigüen za...... ....... .............. 151 49 57 4 9

í  45
Mondoñedo.. .  .......... ........... 101 f 5i 50 201 Soria............ .... ............ . 249 71 7Q 269
Montilla............................... 459 153 133 8 753 Tafalla. ............................... 382 74

i U 
4Q7

10 409
Murcia.................................. 325 ... 31 . 124 32 512 Talayera de la Reina............ 306 88

lo  t
114

1 17
Ot» 610

Orense................. ............ 755 58 78 146 1:037 Tarragona....................... 156 13 8Q xo 534
Osuna.................................. 253 79 72 33 437 Teruel........... ........ ............ 248 86

00
RQ 81 283

Palencia......................... 405 50 134 18 607 Tineo............................. 137
0.7

■ • A K 6 429
Plasencia.......... ................. 548 101 • 156 174 979 Toledo................................. 446

10
106

45 95 290
Pon ferrada.................... . 381 16 88 84 569 Tortosa.......... ..................... 261 57

ixo
i K 85 760

Pontevedra... . . . . . . . . . . . . . . 565 68 102 31 766 Tremp................................ . 187
45
o r «8 386

Róus.............. ............ 450 «4 82 7 263 Ubeda,............................... 1 385
JO
77

0  i 
A Qft

38 275
Ronda...................... 233 25 102 13 373 Utrera.. . .  .......... ................ 226

i i
AQ

15o
A í IT 97 757

Salamanca............ .............. 564 74 157, 20 815 Vclez Málaga...................... / 150 43
4U i
CVQ 67 449

San Clemente ..................... «51 46 46 30 373 Vitoria-.................. ............. 228
vo 64 350

San Mateo........ . . . . . . . . . . . 143 48 61 19 266 Zamora.......... .................... 476 •
<v i
43

Gb
65

38
8

349
592

Suma. . • • . . . «1.181 4134 6.570 1.995 , 33.880 T o t a l ............. 25.703 5.126 8.844 9.762 42.985

ya por delegación-de los de primera .instancia, como embargos preventivos, d ílpncias de prueba, dte.; y respecto á los Juzgados de esta última clase, los asuntos gubernativos, exhortes ctimplidos, y  en
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general 
de la  Adm inistración del Estado

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS frOSVEÍUORES 
AL 2 DB OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.914.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tar

eeras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el %: de Octubre de 1858 en adelante que+- 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para quet.

'm-iwnplmimto---de lo dispuesto en. el ,art*8.° AeM, l&y. .de A*. 
d eA brü d e  1859, emita inscripciones o m in ó le s  con renta  
de 3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan*

:8f!7íO£Íl'C} MES Y ANO ‘ iECpeĴ t®...
de COKPORAGiONBS. é quepertenecea e»

Orden. las relacionas. Pts. Cénis,

PROVINCIA DE ÁLAVA.
214388 Ayuntamiento de Aréu-

quiz  ................. Febrero 1884 .... 8 O57‘50
214389 Idem de Azúa.  ....... Noviembre 1871. 386‘2&
214390 Idem de Arzudiaga.., .  Marzo 1876..........  S987&
SI439i Idem de Echavarr i -

Viba.................... Setiembre 1875... 1.545
214392 Idem de Estarroná... Diciembre i d. . . ,  1.409*84
214393 Idem de Mentíipir-Ar -

g o m á n i z ¿ . Junio 1 8 7 6 .. . . . .  9.658*25
*214394 Idem ¿e M o itfev iteO ctu b re  1 8 7 5 .... - 358*23;
214395 ;iaam de i d . . N o v i e m b r e  1879.. 518 57
214396 Idem de Ondategúi.. .  Setiembre 1875». 877*50
214397 Idem de Id. .............. Julio 1 8 7 6 . . . . . . .  6.424*80
214308 Idem .de guazo-de^m'.

boa..  ...... .......... ... Enero 1 3 7 2 ...... 1.683*63
214399 Idem de Zurbauo  Marzo 1 8 7 6 ...... 5.813*09
214400 Idem de id.   ........ *. Junio id.. , . . . . . .  4,441*88

PROVINCIA DE BADAJOZ.
214401 A jüniáM ím W  úo 011-

venza.........................  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  2.894*74
214402 Idem de id ... . . . . . . . .  Agosto id   82*50
214403 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Octubre id.. . . . . ,  862*40
214404 Idem de id.  ........ Diciembre id . . . .  660
214405 ídem de id .... . .  . . . .  Abril 1 8 7 1 1 9 * 4 6
214406 Idem de id ..  ...........  Junio id. . . . . . . .  130*20
214407 Idem daid*.. . . . . . . . .  Jidm îdv. . . . . . .  73*96
214408 Idem; de id . . . . ...........  Setiembre id . . . .  9*68
214409 Idemids ..........  Diciembre id .. . . .  660
214410 Idem de id. (adiciona)). I djem id.. . . . . . . .  820
214411 -Idem? de M.   ............ Enero 1372 .;..... 862‘40
214412 Idem, de id.. . . . . . . . . .  Márzo- id. . . . . . . .  482*52
214413 Idemjde id ....;. . . . . . .  M a y o id ... . . . . . .  140*20
214414 Idemide id . . . J i   JtfniocicE...: . . . . . .  209*57
214415 Idem? de id.. .  4 .......... Julio i d ^  73»96
214416 Idem i de ieL.. J ,   Octubre Id .¡ .. . . .  91*57
214417 IdemrdB Febrero 18 7 8 .... 162*10
214418 Idem de ,íd.. . . . . . . . . . .  Junió id................ 97*50
214419 Idem de id.*.. . . . .  . . .  Enero 1 8 7 4 ...... 149H2
214420 Idem de id________... Abril i d . . . . . . . . .  34070
214421 Idem de id.   . .......... Ma yo id . . . . . . . . .  i 40*20
214422 ídem de íd«.. . . . . . . . .  Jttjio id................   49 88
214423 Idem/de id . . . . . . .  Noviembre id .... 874*37
214424 ídem ée id   Febrero 187:5.... 820
214425 Idem: de id ... . . . . . . . .  Abril id ... . . . . . .  2U\14
214426 Idemide i d . . . . . . . . . . .  Julaio id . . . i . . . . .  72*50
214427 ídem de id ... . . . . . . . .  Oetubre id 4. . . . .  868*68
214428 Idem; de Id ... .i.. . . . . . .  Febrero 1 8 7 6 .... 44*89
214429 Idem^de i d . . . . ; . . . . . . .  Abril id ... . . . . . .  820
214430̂  Id era * de id.. . . . . . . . . .  Mayo id    130 20
214431 Idem áe id ... . . . . . . . .  Jujnio id .. . , . . . .  10
214432 Idem d e id ... . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  862*40
114433 Idem, de id.. . . . . . . . . .  Miyo 1 8 7 7 ... . . . .  62*50
214434 Idem de id ....»  > . . . . .  Jiiiiio id »«• r . «-», ■ 1 6

PROVINCIA DE GÁCERBS. . y '
214435 A y u n t a m i g u t o d e J u l i o  1 8 7 0 ,... . . .  .28.400

PROVINCIA DB CÁDIZ.
214436 Ayuntamiento de Ji-

mena............... Agosto 1876 ; . . . .  1̂ 236*51
214437 Idem de O lv e ra ...... Setiembre 1875.. 9.746*91
214438 ' Mein te Vilía'saüartín. * Diciembre 1577.. i.628‘49

PROVINCIA DE GUÂ A- .
' ;;;"f • LA JARA. T/; ^

214439 Ayuntamiento de Mo-
•eb-al-es-. . . . . * .  **■■*i .   -446*60

214140 Idem de i d . .    Febrero I d . . . . . .  2.2*4*31
214441 ídem de id.U.,-.., 1*412
214442 ídem; de id .,. . . . . . . . .  Enero i  $ 7 2 ..... 4.276*40
214443 Idem\áe id ,; Marzo id . . .* * .* .  1,412
214444 Idem:de id ..   Enere 1 8 7 3 ...... 464
214445 Idem de lleuda (man

comunidad de)... . . .  Diciembre 1870*. 10010
214446 Idem de id. . ....... , . .  Febrero 1874 . . . .  104
214447 Idem de id, (adicional). Idem i d . ; . , . . * . .  149*92
214448 Idem; de id. (id.)... . . ,  Abril id-,. . . . . . .  360*16
214449 Idem de id., . . . . . . . . .  Idem i i »¿¡. . . . . . .  43 44

PROVINCIA DE MADRID.
214450 Ayuntamiento de Yjal-

deavero. / . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 213‘32
214451 Idem1 de id ................ - Diciembre id . . . .  23*40
214452 Idem de id .,   Abril 1 8 7 ¡ £ . 437
214453 ■..Idem?de i d . . . . . . . . . . .  Junio í d l . . . . , . .  400*40

PROVINCIA DE PALENCJA , ?
214454 Ayuntamiento de Vi-

Danuñq. ............. . Octubre t!87Q... • 4000
214455 Idem de I«i.. 7 7 7 . . . .  Mayo 1871............ 2.000
214456 Idem de id. » Diciembte id .... *; 1*110
244457 ídem de Viilelga. .  . . .  Abril idX V, V.; . . 110*60
;-á-.!4458 I fiera d a' id.. . . . . . . . . . . Ibeiearn bre;1872,. 292
214459 Idem de id..................   ‘ Setiembre18% .. 152*20
214460 Idem dê  Vülabemudp, loem 1870.............  302 20
211461 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octúbre idí. i  , ,  1.115 20
214-162 Idem de id...................  Diciembre 1871.. 246*50
214463 I4em de Viliacidaler.. Noviembre 1870. 218
214464 Idem de id..................  Julio 1871........   1,108^0
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vétím& MBft 7 Año Importe
do CORPOJtACíONRSi 4 que perteneodá ST

orden.  ; . las relaciones. Pts.CévUs.

214465 Ayunt.*dtVillftcidaler. Marzo 4 8 7 2 ... . . .  58
214466 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  865‘60
214467 Idem de i d . . . . . . , . . * .  Diciembre i d . . . .  626*40
214468 Idem de Yeloria del

A l c o r . . . . . . . . . . . . . .  Noviembre 4870. 584
£14469 Idem de id   Diciembre 4874. . 584
214470 Idem de id*.. . . . .......  Enero 487® ...... 582
214474 Idem de id................... Noviembre id .. . .  860
21447® Idem de id . . . * .  Marzo4879.......... 222
244473 Idem de Villarrobejo.. Octubre 4870 . . . .  64‘20
244474 Idem de Vega de Bur. Abril 48H.------    60*80
214475 Idem de i d . . . . ............  Noviembre 187®.. 60‘80
244476 Idem de id . . . . . . . . . . .  JunioH873. . . . . .  60‘80
214477 Idem de Villodra.. . . .  Noviembre 4870.. 28®
244478 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 487® ...... 24
244479 Idem de Villanueva de

Abajo.. ................... Agosto 4 8 7 0 ..... 435
244480 Idem de id   Julio 4871. ........ 435
244484 Idem de id   Octubre487® . . . .  435
24448® Idem de id................... Agosto 4 8 73 .... * 435

PROVINCIA DB SALA
MANCA.

214483 Ayuntamiento de Cha-
garcía Medianero . . .  Diciembre 4873. «. 502

244484 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre 4874 .... 2.480'®4
214485 Idem de id ........  Diciembre id .,... 502
244486 Idem d8 i d . . . . . . ........  Noviembre 4875 . 2.486‘®4
244487 Idem de id .. ........ . Enero4876 . . . . . . .  50®
214488 Idem de i d . . Octubre id . . . . . .  2.480‘®4
214489 Idem de id...................  Enero 4877... . . .  50®
244490 Idem de id* ... . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  2.480 24
244494 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  50®
21449® Idem de id................... Octubre 4 8 7 8 .... 2.480*24
244493 Idem de id.  ........  Abril 4880..........  4.520*08
244494 Idem de id...................  Octubre id   5.269*34

Madrid 43 de Setiembre de 4884.—El Interventor general, J.
R. de Ova.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento,

9

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras
f úblicas con fecha 5 del corriente, este Gobierno señala el GÍa 

0 de Octubre próximo para el rematq de los acopios de mate
riales necesarios para la reparación"del trozo 4.* de la ca
rretera de Barbantiño á Pontevedra, cuyo presupuesto dé con
trata asciende ¿70.695 pesetas 58 céntimos.

El aeto tendrá lugar en mi despacho á las doce de la maña- 
na de dicho día, y se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852. El presupuesto detallado 
y pliego de condiciones particulares y eoonómieas que habrán 
de regir en la contrata se hallan de manifieste en la Sección 
de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y papel 
del sello 44.% arreglándose al modelo que se inserta ¿ conti
nuación.

La cantidad que hai de consignarse previamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
les está marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
«debiendo acompañar el documento que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada, y en el,caso que resulten dos ó 

;más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licita
ro n , abierta en conformidad con lo prescrito en la citada ins- 

ftrucción, y fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo menos, 
♦quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no baje de 20 pesetas.

Lo que.$e hace público para que llegue á conocimiento de 
L is personas que deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rematante el pago de este 
amánelo en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro- 
vir cia* cuyo pago tiene que acreditarse antes del otorgamiento 
de ¿la escritura de contrata.

Orense 47 de Setiembre de 4884.«=E1 Gobernador, José R. 
BugadM.

¡fáMo de proposición.
D. N* K.t vecino de*L.. . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncie publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha.. . . .  dé Setiembre último, y de las condicio
nes que se exigen para 4a adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la reparación del trozo 4.* de la 
carretera de Barb&ntiño á Pontevedra, se compromete tomar
los á su cargo con estricta sujeción %  los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
Cl tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca duda.)

(Fecha y Irm a del proponente.) 868—S

Diputación provfmoial de Lérida.
Comisión permanente.

En cumplimiento de lo acordado per la Excma. Diputación 
de esta provincia, ha de proveerse por oposición la plaza de Di
rector de los Establecimientos de Beneficencia de esta provin
cia, dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetas y gratificación 
de 750, ¿juicio de la misma Corporación, según las condicio
nes del agraciado en el desempeño de su cargo.

Por tanto, los que deseen aspirar á la expresada plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de la misma dentro 
del término de 30 días, ¿ contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, acompañando sus respectivas 
partidas de bautismo, certificación* de buena conducta, de no 
tener impedimento físico para el ejercicio del cargo y de ha
llarse en pleno goce de los derechos civiles; advirtiendo que 
para optar á dicha plaza se requiere ser mayor de 25 años 
de edad.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias que 
comprende el programa que se halla inserto en el Boletín oficial 
de la provincia de fecha 42 del corriente, y tendrán lugar en 
esta capital el día y hora que oportunamente se anunciará.

Lo$ actos serán tres en la forma que sigue:
4.* Consistirá en escribir una Memoria sobre cualquiera de 

los ¡temas que abraza el programa de Derecho administrativo,

f «cada á la suerte, en cual, después de hacer la historia de 
1 la legistecién que rija sobre el particular, se consignará ql ju i
cio critico de la misma que merezca ai opositor. Deberá escri
birse dentro del mismo iocai en que tenga lugar el ejercicio, 
sin limitación de tiempo, con tul que no exceda de 24 horas, 
permitiéndose la consulta de las obras que posea la Diputación. 
Escritas tas Memorias, se formaran trincas ó hincas entre ios 
mismos opositores, para que respectivamente puedan argüir 
contra ellas.

2.® ¡El segundo mXo consistirá en contestar á dos preguntas 
da Aritmética, sacadas á la suerte, dentro de las que comprende 
«1 programa, y á ocho de Derecho administrativo con la misma 
formalidad.

El Tribunal podrá aclarar las preguntas y observaciones 
que estime convenientes ai opositor, siempre que estén dentro 
dei tema y que la duración dei acto no pase de 45 minutos para 
cada uno de los aspirantes.

3.* El tercer acto será práctico, y consistirá en la resolu
ción de un caso dado que se halle dentro da las condiciones del

i programa en lo que se refiere al Derecho administrativo. Ssrá 
también escrito y se permitirá la consulta de obras en la mis
ma forma que en el primer acto, pero con la limitación del té r
mino ¿seis horas.

Los dos ejercicios escritos se entregarán en pliegos cerrados, 
con la firma en la cubierta del opositor, y senados y lacrados 
en la misma carpeta con el de ia Corporación, Sarán abiertos 
después á presencia del opositor interesado. Sobre el último 
podrá también el Tribunal hacer l&s oportunas observaciones 
al propio opositor ó pedirle aclaraciones después de abierto el 
pliego.

El Tribunal calificará los opositores por notas de Sobresa * 
líente, Notable, Bmno, Regular y Reprobado, y con arreglo á 
estas calificaciones formará prcpuesta en terna entre los que 
considere más ap te, y en igualdad da circunstancias, aten
diendo á los títulos académicos, méritos y servicios, antigüe
dad en la carrera y condiciones especiales. La propuesta con 
los expedientes personales de los interesados, y una lista nu
merada por orden de certificaciones, se remitirá á la Diputa - 
ción provincial para que confiera la plaza á uno precisamente 
de los que comprenda i& terna, facilitándose á los demas un 
certificado de mérito para los fines que puedan convenirles.

Con arregló á lo acordado por dicha Corporación, el cargo 
a Sí obtenido gana carácter de in&moviiidadyá menos que causa 
justa y debidamente justificada con audiencia del interesado 
dé lugar>á su separación.

Por último, se avistrá oportunamente por conducto de los 
Alcaides de sus respectivos domicilios á todos los señores opo
sitores el día en que deban dar principio los ejercicios, ademas 
de anunciarse en el Boletín oficial de la provincia, anuncio que 
en todo caso produciría los mismos efectos que si la notifica- 
ción se hubiese hecho en forma.

Lérida ¿8 de Setiembre áe 4884.«»E1 Vicepresidente acci
dental, Bartolomé Liinás. 2452—M

Aámt&l3&ra®ié& 4 éí G om o QmtraL
DÍA 48.

Cartas detenidas por falta de frmpceo ó dirección 
en este día.

Nim. 284 Antonio Baras.—Marmolejo.
285 Antonio P&redo.—Ruilovs.
286 Andrés Sebastián,—Segovia.
287 Cristóbal López.—C&r&b&ncheL
288 Daniel Cortés.—San Pedro.
289 Filomena Fernández.—Villaviciosa.
290 Francisco Grimal.—Paracuellos.
294 Hilario Poyales.—Pamplona.
29® José María Paulín.—Valencia.
293 Juana Paredes.—San Sebastián;
294 Mateo Hermanos.—Valladolidu
295 Pilar Torre.—Biibao.

Madrid 49 de Setiembre áe 4884^=El Administrador, Barto
lomé Romero Le&L

DÍA 49.
is  Us telegramas que m  hm  poáiiú m? 

é los destinatarios m  este día.

SfUcíóa de ©rigen. hombre Domicilio.
d&l destiaatarico  ̂ ^

Central.

A lc á z a r .. .. . . . . .  M anuel Navarro
JBujalance  Gorguera, 2, segundo.

Albacete.. . . . . . .  Mauricio GuidottL. Leganitos 49.
Idem .. . . . . . . . . .  Malopez,  .............  Puerta Sol, 43.
Alcalá Real. . . . .  Manuel Morales. . . .  San Simón, 3 y 5, se -

gundo.
Santo Domingo.. Manuel García Al-

v a r e z . . . . . . .  Vista Aduana.
Luzeru   Josefa Deudaeta.... Clavel, Madrid.
Gerona  ........ Josefa Moñones.. . .  Hortaleza, 442.
Tarragona. . . .  . . Juan Alemani.. . . .  Dirección Telégrafos. 
Málaga. . . . . . . . .  Santo..................... Cruz, 26.

..«:««... .«-.i-..
Madrid 49 de Setiembre de 4884»» Por ol Jefe del Centro* 

José Vela.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Desierta en 43 del corriente la subasta celebrada en esta Ca
pitanía general y Comandancia de Marina de la provincia de 
Málaga para adquirir 50‘25 metros cúbicos de piedra de sillería 
necesaria en el Arsenal de la Carraca para las obras del dique 
número 2, se saca á nueva subasta dicha adquisición, con suje
ción ¿ los mismos pliegos de condiciones y al anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid, núm. 225, de 4® del pasado, y Bo 
letines oficiales de las proviñeias dé Cádiz y de Málaga, núme
ros 488 y 491, de 44 del mismo; debiendo tener lugar esta se
gunda licitación en los puntos anteriormente citados, á los 3C 
días del en que se publique este anuncio en ios periódicos refe
ridos, en los cuales se fijará la hora del día en que corresponde

San Fernando 15 de Setiembre de 4884.««Camilo Carlier.
858—S

Comisaría de Guerra de Madrid.
D. Ricardo Fortuny Pelletier, Oficial Secretario de la Ca 

misaría de Guerra instructora de expedientes y notificación d< 
diligencias, de que es Jefe el Comisario de Guerra D. Luis Bo

Hace saber por el presente que ignorándose el paradero de¡
D. Francisco Campo» Cedrón, ex-Factor que faó en la isla d& 
Cuba, se le cita y emplaza en el término de 40 días, á contar 
desde la fecha en que aparezca publicado el presente anuncio, 
a fin de qvxe comparezca en el término indicado en esta Comi
saría, sita en la calle dei Rollo, 4®, tercero izquierda, á respon
der un plkgo de cargos formulado por la Intendencia m ilite ' 
de la isla do Cuba contra el mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2438—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M ad rid
Esta Excma. Corporación ha acordado, en cumplimiento 

del art. 70 de la ley vigente, efectuar un sorteo en la sesión^que 
celebrará el lunes 2® del corriente, á las dos de la tarde, con 

’objeto de cubrir la vacante ocurrida en la Junta municipaLpor 
haberse excusado de formar parte en la misma el Sr. D. Juan 
de la Cruz Lavaile en virtud de residir en Cádiz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Setiembre de 4884.««El Secretario general,. 

Enrique Fernández. —£

Alcaldía constitucional de Villarreal ó Ciruelos.
El día 43 de Octubre próximo termina el contrato del 

Médico Cirujano de este pueblo, desde cayo día queda vacante 
la plaza, y se llaman aspirantes ¿ ella hasta el día 8 del expre
sado mes para que en los que median de dicha fecha iü 13 pue* 
d& sar nombrado el que ha de entrar á servir Ja píaz* vacante. 
Los aspirantes, que han de ser Doctores ó Licenciados, presenta
rán sus solicitudes documentadas. La dotación eg de 875 pese
tas anuales pagadas por trimestres de los fondos nnvmcip&ies 
ppr la asistencia de una á 20 familias pobres, pudienno el agra
ciado h&c¿r contratos particulares con los no pobres?, de ios que 
podrá sacar unas 4.300 á 4.400 pesetas, quedándole libre los 
partos, enfermedades secretas y golpes do mano airada; h&y 
un encargado de la Cirugía menor q ue no pagará el Facultativo; 
la población según el censo ca de 486 habitantes, sana, abun
dante de comestibles; corresponde &1 partido d8 Ocaña, distan
te dos leguas, eñ donde hay estación férrea, de las estaciones 
de Ara^juez, OastüJejo, Viliasequilla y Husrta; dista dos le
guas de este pueblo.

Villarreal ó Ciruelos 42 de Setiembre de 4884.*=*E1 Alcalde, 
Ensebio Hontalba. 2425—M

Alcaldía constitucional de San Vicente de Abando.
Habiendo acordado el Ayuntamiento de «Bta anteiglesia la 

creación de una plaza de Director de obras municipales, con la 
dotación anuid de 4.500 pesetas, los que aspiren á desempe
ñarla presentarán en la Alcaldía k s  solicitudes con los títulos 
demostrativos de la capacidad científica durante ei plazo de 30 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Abando 44 de Setiembre de !884.=El Alcalde, Juan C. 
Eguileor. 2450—M

A D M IN IS T R A C IO N D  E  JU S T IC IA

Audiencias territoriales.
OVIEDO.

En el Juzgado ds primera instancia de Lianes se halla va
cante una Escrib&DÍa de actuaciones, que ha de proveérse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 44 de Agos
to último.

Los que aspiran á obtenerla con el carácter de habilitados
presentarán sus solicitudes documentadas en el expresado Juz
gado dentro del término de 20 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Oviedo 41 de Setiembre de 4884.«*E1 Secretario;de gobiérno 
accicental, Licenciado Facundo G. Arango. J—6554

Audiencias de lo criminal.
ALGECIRAS.

Este Tribunal por la  presente requisitoria cita, Jlama y em
plaza a Purificación Nevado Expósito, dé 38 años de edad, 
viuda, hija de Rafael y Antonia, de ocupación vendedora am
bulante, natural áe Bienvenida, provincia de Badajoz, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesada ea causs, pendiente de que 
comparezca á manifestar si ratifica la conformidad prestada 
por su defensa á las conclusiones del Ministerio fiscal sobre 
hurto de caballerías de D. José Herrera Utrera, vecino de Ta
rifa, para que en el término de 45 días, contados desde la pu
blicación de ésta en la Gaceta db Madrid, comparezca en los 
estrados de esta Audiencia; apercibida de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura y la conduzcan á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 30 de Agosto de 4884.«*Pgf mandado 
del Tribunal, el Secretario, Perfecto Mira. J—6553

Juagados eoíeaíástioog.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Exorno, é limo. Sr. Vicario eclesiástico se citu, llama y 
emplaza á Jacinto Cabrera y Rodríguez, natural de Geñndote, 
padre de Juana Cabrera y Escudero, para que en el término 
de 45 días, contados desde el de la publicación dei presente 
anuncio, comparezca m  este Tribunal, y ¿ora de audiencia, á 
prestar ó regar á su hija @1 consentimiento que necesita para 
el Matrimonio que intenta contraer con Cándido Vicente y Vé- 

j léz; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al ex* 
i! peuiente el curso que corresponda.
! Madrid 41 de Setiembre de 1884.=üoctor Ildefonso Alonso 
i do Prado. -;2451—M
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Juagados m ilitares.

AJA.
J D. Herminio Alvares Incógnito, Alférez de la segunda con 

pSñfa del segundo batallón del regimiento infantería do Navs 
rra , num. 25*

Habiéndose ausentado del punto denominado Plá do Is 
Forcas, en donde se bailaba prestando el servicio de cordón sa 
gitano el soldado de la cuarta"compañía del mismo batallón 
regimiento Benito Alvares Otero, 4 quien estoy sumariand 
por el delito de deserción verificado ©1 día 22 del mes ante 
rior;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden la 
Reales Ofdoaanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen! 
dio, Hamo y emplazo por primer edicto al expresado soldadc 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa I; 
fuerza en Puigcerdá ó la casa alejamiento del Fiscal que sus 
eribe en este pueblo, onso de no haberse retirado aquella de 
gorvicio que s© halla prestando de cordón sanitario, donde de
berá presentarse dentro del térmmo do 30 días, á contar desdi 
la public&cióa del presente adieto, á dar sus descargos.

•Aja d.* de Setiembre de 4884.»H&rminio'Alv&rez In 
cógnito. £426—M

' ALGECI RAS.
D. Félix de Flores Fernández, Piloto particular al servicie 

de la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina 
daosta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Andrés Holga
do Flores, hijo de Andrés é .Isabel, de 56 años, casado, marine
ro, natural y vecino de Esteparia, para que en el término de 30 
días, contados desde la inserción del presente en la G ac e ta  de 
Madrid, se presente en k  Fiscalía de esta dicha Comandancia 
para llevar á cumplido efecto acordada de S. A. el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Setiembre de 1884.«-Félix de Flores.—Fran- 
cisco Ráffo, Secretario. 2454—M

BARCELONA.
I). Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y Fis- 

m l  dé la Capitanía general de Cataluña.
En virtud d® lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y tercer edicto cito, Hamo y emplazo á 
B. Mauricio Font Rivordosa, Teniente que fué del cuarto tercio 
€e rondas volantes de esta provincia, á fin de que en el término 
<le 10 días, á contar desde la fecha de éste, se presante en esta 
Fiscalía, calle de Eseudillers, núin. 6, cuarto piso, segunda 
jmerta, con objeto de recibirle declaración en un expediente que 
de orden superior instruyo.

Barcelona 7 de Setiembre da 1884—Isidoro Basso!s.«=El 
-Secretarlo, Isidro Valora. 2429—M

.Luis Guiilén y Rico, Comandante graduado, Capitán 
&ymáantedel segundo batallón del regimiento infantería Ara
gón, num. 2 i, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
ISjéreito me conceden como Fiscal ¿e la causa instruida contra 
el soldado de la seguida compañía del segundo batallón de este 
regimiento Pablo Arbat Serra, acussdo.de robo, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
qjpteen el término de 30 días comp&razca en el cuartel de su 
regimiento á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y  será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en  los sitios de costumbre y  se insersará en la G aceta d e  Ma- 
jdrid y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en Barcelona á 8 de Setiembre de 1884—Luis Guillén 
y  Rico. 2440—M

B. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y Fis
to l  de la Capitanía general de Cataluña.

l a  virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente y tercer ediexc cito, llamo y emplazo á Don 
Luis Sánchez, CordSri, Capitán que fo.é del di suelto batallón 
franco móvil, tercero de este distrito, á fin de que en el término, 
&  40 días, á contar desde la fecha ¿o éste, se presente en esta 
Fiscalía, calle de Escudillen*, núm. 6, cuarto piso, segunda 
puerta, con objeto de recibirle declaración en un expediente que 

-orden superior instruyo.'
Barcelona 40 de Setiembre de í8S4«=Isriori& Bassols-^EI 

^ c re ta rio , Isidro Valen. 2428—M

CÁDIZ.
B. Arcadlo Zamora Vil-ches, Teniente gvaduade, Alférez de 

£&£$&t©ri& agregí do al segundo batallón de artillería á pié y 
Pista? del misme»

Ignorándose e! pandero del artillero segundo de la  tercera 
«osmjmñí* del expresado batallón Francisco Granado Martínez, 
& ^uieo. estoy sumariando por el delito de deserción cometido

M &>£»«, donde f o hallaba con licencia por enfermo como 
presado áz BlT’v .rv :;

Timado de L*ru? tafias, que en estos casos conceden las 
I? "y 5 ^  Oficiales del Ejército, por el presente
y ~ í c ; ,  y e:-^ ' r  ̂ p x  teiccr edicto si expresado artillero
í-r \  ú:> 1 * guardia ele prevención del referido ba-

. v h k  ,, el cuartel de-Ja Bomba, donde deberá
? * ^ ¿r v a V f f, „ térmipo de 40 cías, á contar desde la

I
 publicación del presente edioto, a dar sus descargo s; y  en case 

de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  sumaria 
y se sentenciará en rebeldía con arreglo á Ordenanza.

Cádiz 2 de Setiembre de i884«=Areadio Zamora. 2386—M

D. Joaquín García Salas, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Cádiz, núm. 34.

Habiéndose ausentado del pueblo de Rota, en donde tenía 
fijada su residencia, el recluta disponible de este batallón Ma
nuel Gómez Ruiz, á quien estoy sumariando por el delito de 
haber faltado á la revista anual del año 1882 según está pre
venido;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. B. G.) con
cede en estos casos per sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presenta segundo edicto cito, llamo y em
plazo al expresado individuo para qué en el término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se persone á dar 
sus descargos en esta ciudad y Fiscalía, sita en el cuartel de 
Candelaria, en las oficinas que ocupa este batallón; y de no pre
sentarse será buscado y tratado como desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta  de Madrid.

Cádiz 9 de Setiembre de 4884.*¿»Joaquín García. 2434— M

D. Joaquín Linares Piñero, Capitán, Teniente del depósito 
de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y  Fiscal Ael 
mismo. .1 ,

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
contra el soldado Marcos Rodríguez Robles por ignorarse su 
paradero y situación desde el 29 de Noyi@mbre de 4879 que 
marchó con. licencia ilimitada, como pendiente de una . alega
ción que debía hacer al siguiente año ante la Diputación pro
vincial; ' " ••• '

Y usando de las facultades que conceden las* Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edic
to cito, llamo-y emplazo al expresado soldado para que en el 
término de 20 días, á contar desdóla publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, se presente en esta Fiscalía, sita §n 
el depósito de Ultramar de esta plaza, ó á la Áutoridad mi
litar ó local del punto en que se encuentre- con el fin de que 
pueda ser oído y dar s¡us descargos; y de no efectuarlo en el 
plazo señalado se le seguirá 1#causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 41 de Setiembre de 4884.=EI Capitán Teniente, Fis
cal, Joaquín Linares. 2444—M

D. Joaquín Linares Piñero, Capitán, Teniente del depósito 
de banderas y embarque para Ultramar en Cá&iz, y Fiscal del 
mismo.

Ignorándose el paradero del soldado procede ate de Ultra
mar Diego Puentes Navarro, á quien hay que hacerle entrega 
de sus alcances que trajo de Cuba, por el presente segundo 
edicto y por el término de 20 días, á contar desde la publica* 
ción dei presente en los periódicos oficiales, se llama al expre
sado individuo, natural de Alhendín (Granada), ó en su defec* 
to á sus legítimosherederos, I03 eualés recurrirán con instan- : 
cia dirigida ai Sr. ^Coronel, Demandante,'Jefe de Wte Deposito 
para Ultramar, acompañada de los documentos necesarios que 
acrediten.©! derecho que íes asistan.

Dado en Cádiz á 11 d® Setiembre d@ 1884. Capitán, Te
niente, Fiscal, Joaquín L inares/ 2445—M

CÓRDOBA.
D. Roberto Taltarull y Koselló, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento cazadoras de Yiilarrobledo, 23 dé caballería, y 
Fiscal del cuerpo. :

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado del tercer escuadrón de dicho regimiento 
José Rodríguez Lozano; natural de Salám&ncr, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de l&s-facultades que conceden las Reales Oráéusn- - 
zas en estos casos A los Oficiales fiel Ejército, por el presente 
cito, llamo y ©ñipiazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Alfonso XII dé esta píá^á, donde de
berá presentarse dentro del término de 33 día*?, á.eont&r .desde 
la publicación dei presente edicto.

Córdoba 16 de Setiembre de 1884.=*EI Fiscal, Roberto Tal * 
taruil y Roselió. 2455—M

* ESTEPONA. '
D. José González Áurioles, Teniente de navio de la Armada 

Nacional, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
En uso de las facultades qué como Fisbal militad me conce

den las Realas Ordenanzas, por el presenté édiclo se cita al ca
rabinero licenciado absoluto en Noviembre último1 Manuel 
Marcos Moreno, cuyo paradero se ignora, para qué déntró de! 

término de 30 días, á contar desde su publicación en el BeUHn 
oficial de esta provincia y  G aceta  de Madrid, comparezca en 
esta Ayudantía militar de Marina para ser ratificado én a c ta , 
que obra en sumaria que instruyó" sobre aprélie':hrió¿v..de/seis  ̂
latas ¿e tabaco de contrabando en el sitio de los F im lte , dé? 
este distrito marítimo, y recibirle declaración acerca del hecho 
origen de la misma. Vf:  ̂ ' i

Dado en Estepona á 8 de Setiembre de i884. -^Jo?é Aurio« 
Ies.=«Por su m aníale, Nicolás Beffa. 2432—M-

GRANADA
D. Manuel Puya-y -Rniz, Capitán graduado, Teniente de la 

tercera ©ompsñía del segundo batallón del regimiento infan
tería de las Antillas, núm. 44.

En uso de las facultades que conceden las Reales 0;,denan-

I
 zas á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y emplazo por el 

término de 40 díáa, á contar desda la publicación del presente 
tercer edicto, al soldado del segundo batallón de este regimien
to ' Luis Alv&rez Fernández, en uso de licencia ilimitada, á 
quien instruyo sumaria por falta de presentación á la revista 
anual, para que se presente ante el Jefe del batallón depósito 
de Málaga, donde se hallaba afecto.

Granada 4 de Setiembre de 1884. «-Manuel Puya. 2434—M

D. Tiburcio Merlo Oltra, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería ¿e las Antillas, núm. 44, y Fiscal.

Habiéndose ausentado de la plaza de Murcia el soldado de la 
quinta compañía del segundo batallón de este cuerpo, afectó m  
la actualidad al batallón depósito de Murcia, Pascual Belmar 
Romero, á quien me hallo instruyendo sumaria en averigua
ción da los motivos por los cuales no se presentó á pasar la re
vista anual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
¡ Reaks Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por primer edicto al referi|o soldado, el 
que deberá verificar su presentación al Jefe del batallón depósi
to de Murcia‘ó al punto da la Guardia civil más inmediato si 
sitio donde se halíe dentro del término de 36 días, á contar 
desde la publicación del. presente edicto, ¿ dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse se continuará el sumario y senten
ciará en re bal día. ... •

Granada 8 dé Setiembre de 4884,*=®Tiburcio Merlo.
2433—M

Dj Tomás Beyes Fernández; Capitán graduado, Teniente de 
la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infan* 
tería de las Antillas, núm. 44. > -w, ^

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la quinta 
compañía■; del primer batallón de esté regimiento Domingo 
Vázquez Romera, á quien estoy sumariando por el delito de no 
haberse presentado á pasar k  revista anual al batallón depósi
to d« esta bápitál; ■ y"

Usando ds las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole esta Fiscalía, sita Lavadero de la Cruz, núm. 20, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á con» 
tá r desde la publicación del presente edicto, á dar su» descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 9 de Setiembre de 4884.=»Tomás Reyes. 2444—M

GUADÁLAJARÁ.
D. Enrique Barbacid Amorrbsta, Alférez del batallón de^ó- 
de Guadalajsra, núm. 14, y Fiscal de esta sumaria. 

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta dispo
nible de este batallón Hilario Panto por falta de presentación 
Ala revista anual prevenida en el reglamento para él reem
plazo y reserva del Ejército, á todas las Autoridades, tanto ci
viles eomo militares, suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan-á la busca y captura dei citado sujeto, 
cuya filiación és adjunta; j  si f^ere habido le pongan á mi dis- 
posición en ©1 cuartel do San Oários detesta plaza, pues así lo 
tengo mandado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoriá tenga la debida pu
blicidad, Insértese en la G aceta  de Madrid.

Dado m  'Güadalajará á 9 de Setiembre de 1884.—El Alférez, 
Fiscal,Enriqu© Barbacid. ¿

Media filiación de HilmioJPanto.

Hijq4é padres desconocidos, natúral ds Guadalajara, parro
quia de Santa María, Ayuntamiento de Guadalajára, provincia 
de id., avecindado en id., Juzgado de primera instancia de id ., 
Capitanía gen eral’ de Das tilla la Nueva; nació en 44 de Enero 
de 486Í, de oficio jornalero, 'ed^d 49 años, 40 meses y 47 días; 
óu religión Católica Ápostólica: Romana, su pstadb¿soltero, su 
estatura un metro 640 milímétros; sus señales estas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 

/bóca’régular,.color’i^ ren o . ^:'
Fué quinto con el núm. 75 por Guadakjara.
Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la re

vista de Oomfs&rio de Abril dé 4884 en Guadalajara. 2456 M

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

 ALICANTE.

D. Ramón Rever! y Martínez, Juez io  instrucción de este
:;partido.' /  V . ' ; ‘":7 ■

Por el presente se cita, llama ŷ emplaza á Franeisco Orts 
Catarla, hijo de Franeteeoy de Teresa, soltero, de 20 años, jo r 
nalero, natural dé Sán J iiah, vecino de está ciudad, y á Vicente 

;; iuátf^rré^C séM te :Ffat|iÍBÍsco y. de. Magdalena, natural
da:Aepej jornalero, soltero, de 49 años, vecino también de esta 
ciudad, para que en el término de 40 d k s desde la publieación 
del presénte én l a . G acela  de Madrih compárezcaü en este 

,.Juzgado' phrá ia  .práctica; dg cierta diligencia, en la causa que 
contra los mismos se sigue por hurto de uvas; apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á - todas las Autoridades, tanto 
ci n \ s  wmo .militares’y policía ..judicial,* la'busca y captura de 
los miamos, y caso de ser habidos .los conduzcan 4 estas cár
celes á dispos'c ó j do ?ste Juzgado.

Bádo en Alie *: á 48 dé':Setiémbre de 4884.*=Ranión R.e- 
verL—Do ord" *« Se B.s Rodolfo Izquierdo, J—6556
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CIUDAD RODRIGO.

'  D. Celso Torres Nafría, Juez muLicipal de esta ciudad, en 
fancic; es de Juez da instruceióh.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Rodero Morante, hijo de Manuel y Aquilina, natural y ve
cino de Sanfelices do los Gallegos, en el partido de Vitigudino, 
4e 37 años de edad , soltero, jornalero, de una estatura más 
bien &Ua que no baja, pecoso de viruelas; viste pantalón de 
tie piño pardo, chaqueta de lo mismo, chaleco de tela de algo
dón, sombrero redondo y zapatos fuertes, para que en el tér
mino m 30 días, á contar desde la inserción de la presente en 
$1 Bol? Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , se per
sone en la cárcel pública de esta población con objeto de que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta por esta Excelen
tísima Audiencia de lo criminal en causa seguida contra el 

mismo sobre atentado á la Autoridad; apercibido que de no 
hacerlo así se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio t'empo, en  nombrado S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las  A u to r id a d e s , a s í civiles cómo militares y fu n 
c io n a r io s  de la p o lic ía  ju d ic ia l , manden proceder y procedan á 
la b u sca  y captura d o l c ita d o  Eugenio Rodero Morante, y ha- 
hado que sea  lo  rem ita n  á esta cárcel pública con las seguri- I 
d a d e s  con v en ien tes  a l o b je to  indicado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Setiembre de 4884.«=Oelso 
Torrcs.=Cristino Seco. J—6416  __

MARBELLA.
D. Segundo Achútegui y Gelcs, Juez de instrucción de esta 

mudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado se sigue causa criminal de oñcio sobre hurto de caballe
rías, en la cual por providencia da este día he acordado se cite, 
llame y emplace al gitano Manuel Madrid Fernández, vecino 
de Mijas, residente en Churriana, y cuyo actual paradero se ig
nora, con el fin de que en el término de 15 días, eontados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder per declaración jurada de los cargos que en dicha 
causa le resultan; bajo apercibimiento de que si así no lo veri- 

s flca le parará el perjuicio que haya lugar.
Por tanto encargo á todas las Autoridades procedan á la 

tmsca y conducción de dicho sujeto ante este Juzgado, á los 
«fectos que quedan expresados.

Dada en Msrbella á de Setiembre de 1884. — Segundo 
Achútegui.-»Por su mandado, Antonio Amorós. J—6577

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de instrucción del partido de 

Manresa.
Por el presente hace saber que en virtud á una causa cri

minal que se sigue sobre hurto contra IsidroCondal y Cuni- 
llas, vecino de Bíosca, perteneciente al partido judicial fle Sol-^ 
cona, y á fin de que comparezca ante este Juzgado se le cita 
fiara que en el término de 10 días, que empezarán á contarso 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente dicho procesado con objeto dé recibir un emplaza
miento en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento dé pa
rarle el perjuicio consiguiente según ley.

Dado en Manresa á 13 dé Setiembre dé 4884.=»Manuel G. 
'Yagü8.»De orden de S, S., Santos Yelletid. J—6576

MATARÓ.
D. Santos Gaztañondo, Juez municipal de esta ciudad Le

trado, Regente del Juzgado de instrucción de este partido por 
ausencia con licencia del propietario.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Idivina, de estatura regular, pelo negro, barbilampiño, ojos y 
cejas al pelo, cara regular; viste americana de pana oscura, 
pantalón de paño negro, gorra, alpargatas y caínisa de color, 
llevando un pañuelo de color al cuello, vecino de esta ciudad, 
«oltero y de edad 22 añes, para que dentro del término de nueve 
¡días, que principiarán á contarse desde su inserción en ía Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca éri este Juzgado á fin de recibirle 
declaración por preguntas de inquirir en méritos del sumario 
seguido contra el mismo sobre esW 8’ y se le llama también 
puraque se presente en las cárceles de esta ciudad de rejas 
Adentro; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial que lo busquen, y si es habido la 
fongan á disposición de este Juzgado.

Matar ó dO de Setiembre de 4884—Santo* Gaztañondo.—«P©r
mandado, Ramón Font, Secretario. J—6578

OVIEDO.
B. Miguel de Prado y Yinuesa, Juez de primera instancia
la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Fóiix 

JBraña Camino, vecino de Lieres, Concejo deSiero, casado, mi- 
jí\«ro y de 31 años, para que en el término de 30 días, que prin
cipiarán á contarse desde 3a inserción de este edicto en el Bo- 

Uti'n oficial de ia provincia, comparezca en este Juzgado ¿  fin de 
p m  tar declaración en una causa que se instruye por extravío 
de UiUos juicios de faltas.-

Dado en Oviedo á 12 de Setiembre de 4884.~»Miguel de Pra
do y V‘rnuesa.=El actuario, Antonio Rancés. J—6579

PUEBLA DE SANABRIA,
D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de la Fuétó* 

id© Sanabría y b u  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo & Tomás Pérez, hijo de 
Rosa Lamas, natural y domiciliado en Baños de Molgas, parti
do de Allariz, en la provincia de Orense, para que dentro del 
término de 20 días, contados desde la publicación de este edicto 
en los Boletines oficiales de las provincias de Zamora y Orense 
y G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza a prestar una declaración como testigo en la 
causa que en el mismo se instruye, sin reos conocidos por ahora, 
por lesiones inferidas al segador Manuel Cristóbal García, na
tural y vecino de Ambía, al pasar por el monte del Robledo la 
tarde del 18 de Junio dd corriente año; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Puebla de Sanebria 12 de Setiembre de 4884.=Antonio Ma
ría Casdelo.=-D© orden de S. S., Manuel Yelasco. 1—6580

REINOSA.
D. Julián Ordóñez y Prado, Juez de instrucción de este par

tido de Reinosa.
Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Manuel Herrero Gómez, soltero, de 25años de edad, jornale
ro, natural y vecino de los Carabeos, de este partido j udicial, 
provincia de Santander, ausente de ignorado paradero, para 
que dentro del término de 10 días se presente en la cárcel pú
blica de este partido á dar principio á cumplir la pena de seis 
meses y un día de presidio correccional y multa de 150 pesetas 
que le fuó impuesta en causa que se le siguió en este Juzgado 
por el delito de falso testimonio; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del indicado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial que per cuantos medies 
les sugiera su celo procuren averiguar el paradero del indicado 
Manuel Herrero, poniéndole en caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades competentes.

Y para que pueda llegar á su noticia, insértese esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Reinosa á 9 de Setiembre de i884.«*Julián Ordo- 
ñez.*»Pof su mandado, Laureano Medina. J—6581

SARIÑENA.
Por la presente, y en virtud de lo mandado en la vigente ley 

de Enjuiciamiento crimic al, se cita, llamá y emplaza á D. José 
Salián y Girón, natural de Fantova, vecino de esta villa, ca
sado, Recaudador de contribuciones, de 47 años de edad, para 
que dentro del preciso término de nueve días comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en 
causa que instruyo contra el mismo sobre malversación de cau
dales; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y de 
lo contrario se seguirá la causa adelante, parándole en su vir
tud el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y en 
el mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y á los dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción 
segura á este Juzgado de dicno D. José Salián.

Dada en Sariñena á 8 de Setiembre de 4884.»Joaquín Mo
reno.—Por mandado de S. S., Francisco Satuó. J^-6582

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Joséjde Soto y Lozano, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama ¿ Manuel Castro y 

María de la Paz Tejero, sirvientes que fueron de D. Manuel 
Marañón, en la calle de los Reyes Católicos, núm. 4, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 40 días, á contar 
desde el siguiente al en que el mismo aparezca en la G a c s t a  
dh M a d rid , se presenten en este Juzgado, situado en el piso 
alto del Excmo. Ayuntamiento, el primero á responder á los 
cargos qué le resultan en la sumaria qua instruyo por hurto, 
y la segunda como perjudicada para ampliarle su declaración 
sobre ciertos extremos.

Dado en Sevilla á 5 de Setiembre de 4884.*=José de Soto.=* 
El actuario, por mi compañero D. Manuel Pérez Zoilo, Antonio 
deVera. J-6583

SILES.
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia é ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Patricio Cano y Fernández, Abogado, natural de Orcera y ve- ' 
ciño de esta villa, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 40 días, contados desde que aparezca esta requi
sitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de ampliarle 
la indagatoria en la causa que contra el mismo y otros, por 
delegación de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 
del territorio, me encuentro instruyendo por haber utilizado el 
servicio de los presos de esta cárcel mientras ha estado desem
peñando accidentalmente el Juzgado de primera instancia de 
este partido; bajo aperci bimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Y por tanto intereso á todas las Autoridades, así civiles 
come militares de la Nación, que si fuere habido, dispongan se 
le haga la correspondiente n otificaoióa para que pueda surtir 
los efectos prevenidos en la ley.

Dada en Siles á 40 de Setiembre de 4884.*=Antonio Sáenz 
de Miera.—Por mandado de S. S., Valeriano López. J—6584

) TARRAGONA.
El infrascrito Escribano Secretario del Juzgado de icsfcruc- 

ción de la ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de la causa pendiente bajo mi actuación sobre

falsificación y estafa contra Jo?é Costáis y Llorat y otros cons
ta haberse expedido hoy y mandado publicar la requisitoria 
del tenor literal siguiente:

«Requisitoria.—D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de ipstrue-j 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama á José Masip y Triqueli, hijo d i 
José y de María, natural da Lérida, vecino de esta ciudad, de 
48 años de edad, impresor, de estatura regular, más bien alto 
que bajo, color moreno, ojos vivos, nariz algo gruesa, denta
dura sucia, barba algo poblada, afeitada, bigote grueso y mosca 
de color castaño oscuro, complexión robusta, grueso; y viste 
traje de lana, americana y sombrero, ge ignora su actual para
dero y se le haes este llamamiento en méritos de causa que 
contra él y otros se instruye sobre falsificación en documento 
mercantil y estafa por estar comprendido en los números 4.° y 
3.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuere hallado á su captura y conducción á las 
cárceles naeion&le? de esta ciudad con las convenientes seguri
dades.

Tarragona, etc.««Joaquín Am o.= El actuario, José Ven
tosa.»

Es conforme con su original; y para que conste, en cumpli
miento á lo mandado, libro el presente, que firmo en Tarragona 
á di de Setiembre de 1884.=*»V.* B.#—«El Juez instructor, Amo.«* 
José Ventosa. J—6585

V ALEN CI A.-—SE RR AN OS.
D. Estéban Gómez y González, Juez de instrucción del di»* 

trito de Serranos de esta capital.
Por el presente edicto hago saber que en 1a causa que me 

hallo instruyendo contra D. Manuel Carreras y Caparrós so
bre injurias al Sr. Gobernador civil de esta provincia D. Eduar
do Loma por medio del diario La Hueva Alianza, he acordado 
la providencia siguiente:

«Valencia 42 de Setiembre de 4884.—No constando el domi
cilio actual del ex-Gobernador D. Eduardo Loma, hágasele e  ̂
ofrecimiento de esta causa por medio de edicto, que se inserta
rá en la G a c e t a  de  M a d r id ; previniéndole que de no mostrarse 
parte en ella dentro de los 45 días siguientes al en que se pu
blique dicho edicto se entenderá que renuncia al indicado de
recho.»

Dado ea Valencia á 43 de Setiembre de 4884.==Esteban Gó- 
mez.=Por mandado de S. S., Francisco Baixaiüi. J—6586

VALLADOLID.—PLAZA.
Licenciado D. Castor San José Rodríguez, Juez municipal, 

en funciones de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

En causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo de 
metálico en el come ció Mateo Hermanos de esta ciudad, en la 
que figura procesado Cipriano Gil Ramos, se ha acordado la 
prisión provisional de éste por no haberse presentado á los lla
mamientos judiciales.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la detendón del indicado Cipriano y le pongan 
en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 44 de Setiembre de 1884.=-Cástor San 
José Rodrígaez.=»Po? mandado de S, S., Luis Esteban.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, americana lanilla 

color plomo, chaleco de estambre de Bayona, panuelo- corbata 
de seda con ramos; vivió en Madrid, calle del Amparo, núme
ro 48, segundo derecha. J—6587

VALVERDE DEL CAMINO.
En este Juzgado se ha seguido causa criminal de oficio 

contra Manuel Viega de Jesús, natural de Tavira, Reino de 
Portugal, vecino de esta villa, de 22 años de edad, soltero, jor
nalero, por hurto, ea la que per ejecutoria de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia do Sevilla de 16 de Mayo 
de 4883 se condenó al Yíega en dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del dereeho de 
sufragio durante el mismo tiempo, en el pago de 6 pesetas por 
vía de indemnización y  en la mitad de las costas procesales*

En su virtud, y mediante á que no se sabe el paradero del 
Manuel Viega. de Jesús, se le cita púr el presente para que en 
el término de 45 días, á contar desde la i aserción dd mismo en 
la  G a c e t a  de  M a d r id , ss  presente en este dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo so le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, asi 
civiles como nrlitires» para que procedan á la busca y captura 
del Viega de Jesús y su remisión á este dicho Juzgado con las 
seguridades debidas.

Valverde del Camino 42 de Setiembre de 4884.«=Juan Bau
tista Cruzado. J—6588

VILLALÓN.
D. Eduardo Pascual Martín, Juez accidental de instrucción

de este partido de Villalón por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á seis 

gitanos llamados Pedro, José, Ramón, Francisco, Antonio y 
Juan, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Valladolid y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en este Juzgado á Prestar declaración ea causa criminal 
que se instruye contra Manue- Gómz Foni-ra, natural de Pa
rada &d Rey* par iido y provincia de Pontevedra, sobre robo de
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un inuleto -4 Manuel Martíl¡6*, vecino ce  Agifii&r Campos; 
a ffa fób id es  q*cdo ko verificarlo les psra?á el perju icio  que 
h a ja  lugar.

'•Bada m  V iP r ó n  A 10 de Setiem bre de 4884.~*Ed uardo Pas* 
CUaL=-Por mn r o do de S. S , Arturo Gaizóo.

Senos de los gitanos.
El IhmMi'i ] - aito, como de 36 á 38 años d« edad, bar

ba cc-rrada no-r   ̂ y vestía ropa en mú uso y un sombrero 
granee,

El Jo* é íatnbíén alto, con barba, patilla y bigote.
, .Eí Raiñón, de estatura baja, con boina encarnada y un-pa

ñuelo enra; nad> atodo á la cabezs.
Los llam ados Francisco, A nton io y  Juan, son bajos, y  visten 

en íual uuo,.;y-tovic-:- e II00 son .de. una edad d* 30 á 40 años; t o 
dos ellos ica/i :&som roñados de cin co  m ujeres, y  Ke,vahan 23 
ca b a llera s , qoc <ar¿n 10 yeguas, ir.rs de ellas con cría, s«is 
caballos y sel» pollinos, devai;do u ta  espec e de tienda que 
armaban con palos de noche. J—6587

NOTICIAS OFICÍALES.

Vizcaya.

SOCIiC ■ ,\D  ANÓNIMA DOMICILIABA EN LA V ILLA  DS BILBAO,

Be conform idad con 3o que determ ina art. 9.’  del r e g la 
m ento d : m t » Sociedad, pónesn en conocim iento de los señores 
accionistas que la Junta de gobierno, usando de las atribucio» 
n eaqu e lo c o m p e to  por. el art. 22 de los estatutos, ha acorda
do en sesión del día de la fecha exíurir á aquellos e l pago del 
sexto  civ ia '' do pasivo del 5 por i 00 del capital, con arreglo 
a l arfc. 7.*, rayo 'pago dsb rá verificarse según este artículo 
dentro de h-.3 30 días*
^B ilb ao  id da Setiembre de 1884,=>Ei Gerente, Víctor de 
Chavarri. X « 4 0 l

$ette»r<to Coroso» y TBlégrafos*

4$qgrh> lo.-, partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, 
Castellón, Oíioncñ, Huesca, Orense, Salamanca y  Valladolid.

B o ls a  d e  S f t ó r i d .

GoU&ación ojim ü del Ma 19 de Setiembre de 1884, comparada con 
la  del día anterior.

1 mmmtrimi 1 mtmtmnm w      1 omn*wmtM m »

CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. =============
Día 48. Día 49.

Deuda perpetua al 4 por 4 50 interior., . , .  60‘4 5 60‘25-05-4 8-20-4 5 
no publicado. 60*65 *

A pía»# 60*20 »
m  publicado. 60*05 *

60‘20 60*15 60-40-75-20-S5 
60*50

Idem id. al V por 400 exterior..   60*8») 60‘80-85-75-90
Idem axaoruxable al 4 por 4 00............. 74 80 75 0(0

peonen*? 75 0(0 74*80-85
%*%ub¡i9Gd&t * 75 0[0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90 0(0 90 0(0-90*40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual... ..............................................    »
no publicado 4 03*90 »

Idem id. -Cédulas al 5 por 400 anual  92*70 »
Acciones del Banco de España. 274 *50 272 0(0-273 0(0

272*50
M f M i u d * .  272‘50 273 0(0-272*50

MrnmMw* xrfMtalM W fe »  p iola* é®$ Mmímm. •

| Isjttuirí^Jé. I k«.ite. m c& m *.
„ -- -v' 1 aetL a ’M annn ^  ♦mmweiC'sirintüwfv

Albacete. *. 1 fljSl »  L o g r c á o . 4(4 »•
Alooy,*.„* | »  4(4 h o r c a . . p*y , »
Alicante »  Lugo. *
A lm ería.., I par. »  • Málaga.— , par. *
Avila.. | »  íjMurcia— ., 4(4 »
Badajoz.... { ^(4 :ü Orease...... 4(8 p,
Barcelona..,! í(4 •-* Ovi edo. . 4tS %
B ^ a r .,. .. ,  1 1(2 , .# jPaleacia.... -4*4 ,
Bilbao. ,| * Palma Malí* 1*5 *
Burgos., t 3(3 »  !| Pamplona».. j »
Cáceres, S# a ílPor. tevedra. j I %
Cádiz.. *. *. ■ J  ^ar - »  [iRéus..  p *y .. | %
Cjurtagena.A ^  »  j Salamanca... 1(4 »
Casteflón. . ? -1(2 »  S.Sebastián. 4(5
Ciudad Real I *\& »  Santander,. 4^  #
Córdoba... | '^4  ̂ a Sta.CruzT5’fe. pw\ >
Coruña...,,| é(8 »  [Santiago.... ps?, »
C u e n c a . , í  s|8 ' a f Segovia... . .  4t8 $■
F erro l.»,,,,i .» Sevilla ...,., 4(6 f .
Gerona,.. ,1  ,4 a r3 c r i« . . .. . . .  Rf4 *.
Gyón tr | 8(8 »  farragona,. 4j#
Granada., i íj4 * íeruel  4(4 &
Guadalajaraf sra * Toledo... m  a
Haro i -(4 .9 rudela..,,*.
Huelva.,, l ¿v m  »  Valencia...,. |ig ^
Huesca,.,. 5 »  VaUadoíid,, 4í4 »
Jaén.,. ,  -. : $ Vigo    IrS i? '
Jerez Fronttf n,nr, * Vitoria   ^  s
J*eón q i  2 Z&snora  a
I^rida *¡4 1 ■# JZ&ragoza.,. ^
Linares., .. 1 »  [|

PARÍS 18 DE SETIEMBRE.

1 Deuda perp. ai 4 por 4 04 eatt á 60*75.
 ̂Idem ícl ídL interior.    i  »

/ Idemamort, al 4 por460,... 4
' U  por í W «xterion   *

I  Deuda amort. al 2 por 4 ,« á »
I Obiigaoioaes de C u b a . á  496*25.

§mt£,. t * *U 4 ia p o r 'm    *1 4 08*90.
Consoo . ?osingleses.^*  4 04 4(4.

: .üdres, á 90 días fecha, dins., 47*45.
*rís, á ocho días vista, ir., 4*94 4(2.

O bserva torio  de M adrid  

I Obt&nmeUme$ meteorológicas dd día 19 ds Setiembre és IBS4.

. í I ! I
í h dtl aU*##! |
i i mt&m

i * A *̂' i -  £I jakxmfcm  ̂ 5 |

:'3 dv tu'm„| 708 60 | 43*2 426 f ENE... í Brisa... I Cubierto.
® la 33u4  708*54 ¡ 18*4 45*7 ¿E... . . ,fCalma . Húbose.

48 t ó d ía .4  76786 I 24 3 17 1 i¡*. . . . J B r i s a ;Idem,
1 ,^ h i „ J  706 98 I 2i o H 4 ;.NO« . . ;  (Ídem ,.  ̂ídem.
6 U  4.*4 707 G9 | 46*0 42*4 SO . .*A idem . Idem,
9 &b iAm »4 707 89 i  13*0 115 SO., v.*'Calma. Idem..

m&'fáM*. m i sív*> « í-« • ■ •,•. M I
: -V . * * , « . . .  * * « *  u . .  »• *. 446

: - ••»**>• *• * '•* - t> *'- * -t T- « '■ V v ;¡ 40 3

- srtópmiísra-su&íü«a «d á ál«» la 27*4 •
y&M id*» d «B to d« míitm , 49*8

Bitev«in«ift« j ««««*«. 22‘4

yampuyattiara másame fam * $ .u
|t*iva vegatsi é m b o f í s b i f t , 36 4 

M « m s a i n i m a » i é u . 44-8 
HiíeroMi^ «,**« =5I,. , » * « » o« « ,  * * , .  ̂  . , . :  „ ,v • 486

79Í08ldad así rimm m l&M tMmmM hmm
* *  W « * •  * <í » •» * « © © » ¿  í» O O O * *. # J»*. <» «  #•<!»« « f *  * n  <* *  V fe F- «í C f ' í  313

bw&méWm M. 2*4
A ltea  id, m& A k  media amnal, á las mm*s

-yurfd» «a  Ia« ^  BsupsW 49̂ 8̂  • »

Despachos- tcUgrúñeos recdMám m & Observatorio de Madrid 
sobre el estad» atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mmanát y en Francia é Italia é las siete 
el dí% 19 de 8etümbre de i 884

| á&iy#»* I Fnstfaa l
jfearvja :̂d«>*8- s&ra , ¡ .

Rl-|«agriwíffs m  : v
a as»».»: visitó'' 1 vleate* 4&
S«BsUh&«trss:s i»al«¡>. ® |

S.Sebastiáa. ¡ 7625 ¡49*2 ,;N 0 o,,.*Calma,^Cubierto.. fr& ¡^ *
Bilbao   764 Ó 20*6 |i*E .... JBrisa ..[Id em .. . . .  fótam.
Oviedo. . . . .  f 1
Coruña{7k.¡.l 762 3 48‘2 |NNO....iCalma. íd em ,..». Idem.
Santiago.*,. I I
Orense...... |. S 1
Foutavedta, i
V i g o « , . 762*7 | 48*3 ,|B.a fie. Muboso... Idem.

O p o r t o . 1 1  S ¡
Li*je®a(8ife.i..i 1 I i
C á c e r e s - . ' 769*8 J 20*0 [ E - . ( B r i s a  , ídem . . . .  »
Badajoz  761*0 1 22*5 |N ....iri|q #

ílF »ya .ffb .)! 765*2 I 48-2 ¡E ... ./ . ! Idem.. Ais.nubes. Oleaje. .
^avüla. .  * ..  I , i
T a r ifa .. . . .• 764*8 ¿ 20*0 ¡O .. . . . .  Brifia . Cubierto., f r m q *
Málaga...... 765*4 ¡j 23k7 -|S0.... Viento. Nuboso... Idem.
Granada.,., 765*4 | 46 5 Calma.. l á o m |  *

Cartagena..! I f ^  I
A lican te....f 784*1 | 22*2 |SO . , .  Brisa., I d e m B i z a f á a ,
M urcia .,,...j 763*3 ¡ 22*0 iOSO., Jldem .. Ídem.. », .  »
.Valencia^»®! 764*4 | 20*0 |NO, Idem ;C u b lerto . .| »
Palma... ....|  1} |
Barcelona...| | I

Zaragoza....! » '  | 48*0 ÍNOh.., Idem'.,: Nuboso... *
Soria. « ?>v-J -763*4 | 44‘5 iE ........ -Idem J ld e a * . , , . - »  •
Burgos.....*® 7629 x 47*5 jS .* . .. .  I d e m I d e m   ®
León.... . .  .'J 762*4 | 43‘0 |S... » . .fldem . JLluviogo. í »
Valladolid , | 765*7 | 45 0 fSK, , Idem. . ¿Cubierto.. »
Salamanca. 11 768*5 !] 47*0 . ¡SE £«..,^Calma,[Nuboso . . .  #
Segovia ¡ 763*4 | 45*0 E JBdsa. .¡Cubiurto,. á

I i i i  í
Madrid j 764*4 » 48*4 E ......|GaIm a,¡Nuboso.,• *
Escorial« . .  .1 ¡ i P
Ciudad ReaL| 766*2 I 44 0 NG ** Jldem .,iTem pest0. #
Albacet0o...|  f I I

P a r ís . . . . . . . i  767*4 | 47*0 N ....Iíd em .JB ru m oso . "»
Gris-Ñsz... J  768*4 | 4 fí‘5 ikE., , iB.a fte, ¡Cubían».. • .
St. Matbieu. .1 765*5 ? 4 8*0 E. . . . .  V.* fte. fDecpejado, »
lsiad*A ix..J  765*6 !j 4 '̂5 ESE., jB risa ..[Id em . . . . ,  :j*
Biisurritz.,..,! 763*7 \ 4 8*5 So . * ,gldem..  Nuboso.... »  .
Clermont..,.! 766*5 I 43*3 OSO... Calma. Despejado. »
PerpiñáüL.. J  i i
í^cie .1 ■ | • I
N iz a . . . . . . .J  766*6 f 47*5 [SSO ...(B risa .• -Idem. • *.. »

I '  * I i
B om a ....... ] 7667 l 45 9 Calma,Hdem,, , . .  »| | 1 ¡
’k ®.j/sr S;í?.6f, ».«í :j •! I . ¡I
Malta,. I 766*1 | 21*6 (O. . „ „ •  f ídem...?I d e m „ »

.̂ ft-TAAISÂ S.

Dís 48.

S. Seba¿tián.¡ 766*7 21*1 N , Calma. Nuboso... f r mq,*
Bilbao  76S2 20*8 SO. ....Idem ,, Cubiei*to., Idem.
Oporto.. . . . .  766 3 21 ‘0 E .. . . . .  Viento. Ais. nubes. > ídem .
T a r ifa .. . ... 764*3 34*»» E— .. Brisa., Despejado. ídem.
Granada.... 765*9 46*8 N- Calina..buboso,.». »
Palma.  767*7 24*3 E .. . . . .  Viento Idem. P.oleaj.
Barcelona . 769*2 21 8 NNO., Brisá. Ais. nubes. Trañq.^
T eru e l...... ¿66*5 46*0 NO.ttJ CaiiM. Lluvioso,, »

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Do ios partes remitíaos por la Administración principal de 
Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y Vi- 
sita de policía urbana, resultan ser los precios da los .-artículos 
d@ consumo en el día de ayer les.siguientes:

’ Carne de vaca, ch l\  0 % pe * 1 k  íogram a.
Idem de carnero, t ü “ 0 t et “ ri kilogram o. .
Idem de tem-ra,« i « £ e kilogramo,.
Ifbm  de oveja, t ) * ei kilograE&c.
T eoino  añejo , de i k ilo g ram o .
Ja a iú n , úü ^'dO á 4? ..tae.Ai o i . , uio.
Ih ú u  de 0*3$ i  0*44 pe:,*e-tas el k .  mo.
ítz> Ce Otó i  í ’-ikt -prneî 'j al kilogram o*
inams8 ás 0'70 á 0*80 pesetas ei kilogramo*

A rroz, de 0*70 i  0 'S¥? p á s e t e  el k ilogram o, 
la n te ja s , de 0*60á 0 ¿G.pesetas e) k ilogram o.
Carbón vegétaí, de 0*^0 á 0*£  ̂ pepitas el kilogram o»
Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k ilogram o.
Idem  cok, de 0*07 á 0'08 pesetas el k ilogram o.
Jabón, de 4*05 á i ‘80 pesetas s í  k ilogram o.
Patatas, de 0T8 & 0*25 pesetí^ el Mi&gr&mo.
A ceite, de i ‘iQ á 1*20 pesetas d  a tro f y  de 40 á I I  e l deefc» 

Sito.
V in o, de .0*78*4 0*84 pesetar» el litro* y  da 7 -á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*75. á 0*80 peseta?! ei Litro, y  áa 6*80 4 7*50 e l  

decalitro.
B&jgj degolladas. —  Yacas, .834. —  Carneros, 519. —  T erne

ras, 8$.— Ovejas, 180.-—Total, 1.01$.
. S?i psso m  k ilo g r a m o s ..   5O.£&7‘£o0.

Precios á los tablajeros*

Yaca, de i ’35 á i ‘5B pesetas k ilogram o. .
C antero, 4*41 á 4*44 pesetas--kilogramo»..- 
Oveja, 41*35 pesetas k ilogram o.'

D d  m r te  rem itido p or  la Adm inistración principal de consum os 
y  arbitrios rem itan  ser los productos recaudados en  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:
—-~ ™

Paa4#«áe ¡rse&aáfcüíéü. Pí#i. Cmis. Pautes rooaudacióa. PUa. Cétó$*

T o l e d o . . . . . . . . . . . .  S .49547 C orreos.....................   138*5G
S e g o v i a . . . . . .   4.44558 M ataderos................  44.0£55 (S
N o r t e . . ' . . . .............. . 7.34861. M o s t e n s ^ . . . . . . . .  , »
Bilbao.............................................  820*38 j Fábrica del g&g.. .  *
A ra g ó n  ............ .. i .  258*34 Im p eria l........................  484 84
V a le n c ia . . . . . . . . . .  3,887‘4i
M ediodía...................   l l . £ 03‘43
Ciudad B e a l . . . . . . .  5.5^  63 T o t a l  . . . .  48 620 75

Madrid 48 de Setiem bre de 4884.

' ©ite lúrnero ios p lU géi 63 y  64
;fcm é' II Ms tóateasiki de lm -SAtei primera

&®í T íib u m l

P A R T E  N O  O F IC IA L

APERTURA PE LOS TRIBUNALES.

DISCURSO LEÍDO POR EL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SILVELA, 
MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA* EN í ESTE ACTO CELEBRADO

EL DÍA 15 DE SETIEMBRE DE 4884

Señores: Al fijar el pensamiento en esta solemnidad, 
pára trazar el discurso inaugural confiado por la ley or
gánica en primer término á el Ministro de Gracia y Jus
ticia, he sentido como nunca el peso de las obligaciones 
de el cargo, y he necesitado, más que en ningún otro tran
ce de mi vida pública, suplir la deficiencia de personales 
alientos con la idea del deber cumplido y con la autori
dad que ha de prestar á el acto vuestro concurso.

El respeto ante las funciones augustas de la Magistra
tura, que hondamente me impresiona al dirigiros la pala
bra, se formó y se fortifica én mi alma, no sólo con la con
sideración de los fines sociales á que atendéis, de las lu
chas, sacrificios y abnegaciones que vuestra vocación re
presenta, de la garantía suprema en el mundo de todos los 
derechos, confiada á vosotros por la ley y reconocida por 
la conciencia públicai ise enlaza además con sentimientos 
personales y memorias veneradas de un hombre no olvi
dado sin duda en los anales de este Supremo Tribunal, que 
entendemos, los que le llevamos, nos obliga á mucho, y 
cuyo recuerdo me permito invocar, pues espero ha de ser
virme de algo para lograr me prestéis ía benévola acogida 
qué dé suyo sé imponía cuando han ocupado este sitial 
Jurisconsultos encanecidos én el estudio, en el servicio del 
país ó en el ejercicio de las magistraturas más elevadas.

Con discreto acuerdo estableció ía ley esta obligación 
fiel discurso inaugural, que, en formas y por manera pro- 
poroiqnada á la importancia social de vuestra misión, sir
ve á los Gobiernos para significar á vosotros y . á la opi
nión pública aquellos conceptos capitales de sus reformas 
jurídicas que conviene sean dé antemano conocidos, con 
el fin de obtener para ellos desde el principio de su gene
ración, el concursó Úe ta voluntad y la conciencia del 
país, desvaneciendo las ilusiones ó apaciguando alarmas 
suscitadas á menudo con exceso por concebir noticias va
gas ó incompletas.

No hay materia, entre todas las comprendidas en su 
inmensa esfera por el Poder legislativo, que reclame tanta 
^severidad de conciencia en las iniciativas, tal mesura en 
los procedimientos, como la confiada al Ministerio de Gra
cia y Justicia; no sólo por la transcendencia de los intere
ses y ahura de los principios á que sus disposiciones afec
tan, sino por lo tardío dé las consecuencias, lo lento d$ 
los resultados en las demás esferas de la vida, estímulo 
tentador para lanzarse, sin riesgo de momento ni peligra
da fracaso inmediato, á las más brillantes y seductoras- 
aclimataciones de leyes y sistemas. Pero si la pasión ncw 
ciega y el sentimiento del deber no enmudece, füerm esf¡ 
se proceda en tales asuntos con gran despacio y exquisita ¿ 
circunspección, principalmente para tocar á aquellas or - 
ganizaciones poco ha planteadas, aun pareciendo muy n o 
torias sus deficiencias, pues con las más sanas inteaoior íes 
se'corre, en presurosas reformas, seguro riesgo de agra
var el mal que se, intenta corregir. Las alteraciones pro
fundas, y más si alcanzan á organismos antiguos y pro
cedimientos seculares, imposible es no suscitan quéjas, no 
revelen vacíos, no descubran necesidades nueva1 s; pero 
tmfcj debe sopor ¿arss con paciencia y resistirse oohi calma»
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reccg ¿mfo enseñanzas, sí, para  acudir en su  día ai reparo 
de ko .-- .e s  acreditados como positivos, pero sin dejarse 
llevar i? primeras impresiones, ocasionadas á desnatu ra
lizar - ■ u a antes de sazón, no dando tiempo y espacio de 
aprec-e, todas sus compensaciones y beneficios.

I.

Ajo stando á dicha regla capital su conducta, el Go- 
biern no se propone reform ar la ley de Enjuiciam iento 
crim inal rn las orgánicas del orden judicial en el año ju r í
dico hoy comenzado, único del que creo discreto hablaros 
en esta solemnidad, juzgando sobrado empleo para su a c 
ción op t a t i v a ,  en lo que puedan estimarse como reform as 
funde ; : .ales correspondientes á este departam ento mi-- 
nistto . u ltim ar en el Senado la obra del Código de Co- 
xnerch que las Cortes de 1883 dejaron aprobado en el 
Congreso, someter íntegro el Código penal reformado á la 
delibt i-uiuóa y voto de los Cuerpos Colegisladores y llevar 
á su i u lo térm ino, por medio dé las autorizaciones ne
cesarias, )a Codificación civil.

Es, fo Código da Comercio la acción del Gobierno h a  de 
ser reducida: obra de una Comisión eminente, llevado al 
Parlam ento por un Ministro que reúne á sus títulos de 
Jurisr - .u o  * .oáoticp y acostumbrado á frecuente d irec
ción ce cuantiosos intereses, los estudios y aficiones del 
legislador y del publicista, ofrece considerable progreso y 
bereífo . >b?e la legislación vigente, y notorias garantías 
de acierto, en la  solución de dudas suscitadas por la p rác
tica  y en ía atención á necesidades creadas por las nuevas 
forma ve/ia actividad m ercantil y los desenvolvimientos 
ecpnui-.n.>s y financieros desde 4829 á nuestros días. Tan 
sólo se propone el Gobierno obtener todavía algunas m a
yores dualidades para  el principio de la  libertad de asocia
ción y ; uso del crédito, simplificando fórm ulas y requi
sitos ruedes, economizando reglam entaciones algo des- 
acredi • en. su eficacia, recogiendo algunas observa
ciones útiles óirigidas á la alta  Cám ara por Centros profe
sional; a,., principalmente de Cataluña, y dejando abierto el 
cam ir p preparada la ley por si se creyera  en su  día 
oporfi al plantear reform as en el Enjuiciam iento, o r
ganiza -s algún modo la jurisdicción especial de Comer
cio, co ’-irlicipación en el juicio de la  m isma clase m er
c a n til, a  manos para  ciertos asuntos y determ inadas 
plazas.

II.

La r forma del Código penal ha de ser más profunda, 
pues uK'oumf.s reconocen políticos y jurisconsultos, que 
sobro ’ f-cesidad de adaptar esa ley á los preceptos de la 
funda/j ‘ tal del Estado, los progresos realizados en este 
ram o o , derecho, el más sujeto á la  acción de las ciencias 
auxili u  - ,  han sido tan  considerables y se han  populari
zado c 1 suerte, que no sería conveniente resistirlos, ni 
ofrecí 1 uiopción, en cierta  medida, los riesgos y dificul
tades * stos á análogas alteraciones y novedades en 
orden i-gislación civil; pero la obra e s tá 'h a rto  bien 
prepai . ;:or un doble trabajo, tesoro de preciosos ele
mento - di s de recoger y utilizar: me refiero á los pro
yectos <k. i 880 y  1882, obras de nuestros prim eros Óríini- 
nálistás buzadas con c riten ó ú  algo diversos, es verdáíd, 
pero susceptibles de arm onizarse en  no pedos júintós, ha- 1 
hiendo 8 vado los autores del últim o m ás lejos sus a tre - 
vimienu: de reform istas, y cuidando, casi exclusivamente, 
los red,ur ores de el primero, de ajustar el propio Código 
de 1870 ios preceptos de la Constitución de 1876.

No uuuendQ fuera este momento oportuno para  deta
lla r los extremos en que el Gobierno ha fijado las transac- 
nes entro ambos proyectos, ó ha adoptado soluciones y 
desenvolvimientos diversos, pues anticiparía, sin poder 
darle la, a -cosaria extensión y los precisos textos, una in 
discreta exposición da motivos, pero sí creo responder á 
u n  fia r r* ’Áo de estos discursos inaugurales, diciendo lle
v a  á esa v-eforma una esperanza cuyo logro pende más en 
el .apoya aon que la verdadera opinión acoja su abra que 
en propia voluntad y peculiares mediós, no habiendo omi
tido por su parta sacrificios y transacciones de doctrina 
p a ra  a b ra z a r le .: ' o

C a á o í a  disminuyen las distancias que separan en^sus 
prograo os de reform as y en sos procedimientos como Go
biernos a los partidos políticos, aun aquellos conocidos 
con nombres m ás opuestos, y singularm ente en cuanto se 
refiere j -onscrvación dei orden interior, al lím ite en el 
ejerció de los derechos individuales, á la  responsabilidad 
de los i accionarios, públicos, y á la defensa de las in s titu 
ciones .. amiéntales, extrem os los.más sujetos á la p a r
ticu lar conciencia jurídica de cada^pueblo. Los progresos 
en  doi v u i y conducta en taxi im portantes extrem os son 
e v i d e n t e n o  pareciendo lejano el día de unlversalizar la  
■•■convicekm de que puede haber diversos ideales en desea- 
‘volvimicaitos religiosos, sociales, jurídicos y económicos 
de todo orden ,. y aún  diferentes inclinaciones en política 
exterií r y constituirse sobre tales tendencias, partidos 
m uy di vi sos y m uy convencidos, pero ju an eras  de gober
nar, er uanio esta palabra, algo im propiamente usada,
signiiiv orLiitenimiento de! orden jurídico, defensa contra 
las per-; libaciones individuales ó colectivas, no hay m ás 
que íiii . chora bien: el Código penal puede y debe ence
r ra r  lo; méritos necesarios para  la vida de las in stitu 
ciones í a los Gobiernos, en la  form a y con las condicio- 
tiones  ̂ la Constitución del país los define: queden las 
-cuestiona: lie escuela y las fórm ulas de evolución indefini
da, par ¡a investigación sociológica, ó á lo sumo para  las 
exigera de un pueblo en período constituyente, ó en r é 
gimen <; oerpetua convención, pero silegislamos para un  
país coa;; i tu id o, busquemos fórmulas y sanciones inspira
das, no iv., loteros de una parcialidad, sino en nociones y  
m iras urna altas, útiles para  que toáoslos gobiernos go- 
Merñex secreto y condición donde se cifran la paz públi
ca, el uu'A'-uniente regular y ordenado de'las-instituciones • 
y la vía a sosegada y segura de todas las libertades.

Er\ re i ación á ios delitos contra la seguridad exterior 
ó ; r , re! Estado ó contra el orden público, hay en el 
C dA * i 870 eu principio lo más esencial y sin duda al
g una io suficiente/ si no fuera preciso com prende? en él

todos los delitos de la palabra, sin abandonar por eso la 
defensa eficaz de instituciones fundamentales, y garan tir 
además algunos derechos definidos en forma diversa en Ja 
Constitución vigente, respecto de la de 1869, pero de to 
das suertes, y sin apartarse de las bases establecidas por 
los legisladores de 18x0, quedará claram ente confirmado 
y fuera de todo linaje de discusión ó duda, que descan
sando nuestra Constitución política en fundam entos p er
manentes por su naturaleza y por la voluntad legal mente 
expresada de la Nación, no es lícito el ataque y la im pug
nación de esos fundamentos esenciales, sin coartar por ello 
ios fueros de la investigación.m eram ente científica y doc
tr in a 1; y esto, una vez consignado con toda claridad en el 
Código, es de esperar se acepte por todos los partidos go
bernantes, pues respondo al fia y á los propósitos de todo 
Estado, sean cualesquiera la form a y distribución en ét del 
poder público, tan  luego corno vencidos los períodos cons
tituyentes afirma su m anera de ser como definitiva y p ro 
pia, pero más especialmente aun responde á las exigen
cias y necesidades de una Constitución m onárquico-par
lam entaria, de la que forma parte una dinastía inviolable 
en la persona del Rey y á ía realidad, demasiado triste 
para tan  pronto olvidada, de un país que tanto ha sufrido 
y tan  espantosos abismos lia bordeado por poner sus insti
tuciones políticas y nacionales en contienda.

En intereses de un orden puram ente social se funda el 
propósito, que el Gobierno desenvolverá en el Código y 
que espera sea tam bién universalm ente aceptado, de for 
tificar ia acción del Poder público, haciéndole legalmente 
más eficaz sobre esa población, principalmente de las 
grandes ciudades, constituida en relaciones de verdadera 
hostilidad con los ciudadanos que viven de la propiedad 
y del trabajo. Cierto es que el acto aislado de la vagancia, 
en sus diversas.form as y sus variados accidentes que la 
policía conoce y clasifica en verdaderas profesiones de v i
da, con sus nombres, organizaciones y jerarquías, no siem
pre descubre nota sustancial característica de delito, si se 
exam ina en el gabinete del Juriseonsulto crim inalista como 
fragm ento de un mineral para determ inar su análisis cua
litativo; pero el Código no puede ser hoy, al menos la po
lítica penal no consiente en modo alguno que sea, un ca
tecismo de pura ciencia espiritualista, y los más arriesga
dos en ta l camino, no pueden menos de adm itir delitos 
definidos y penados por conceptos convencionales y t r a n 
sitorios; y para ahorrarnos más prolijas justificaciones, 
bien conocido es ya el Código de los Países Rajos, redac
tado con el propósito de traducir en leyes los principios 
proclam ados por los más célebres crim inalistas y resum ir 
ia_ últim a palabra de la ciencia del Derecho penal en el 
año corriente de su publicación, pues en él se.pena el h e 
cho de pedir limosna hasta con tres meses de prisión, y 
hasta  con seis al banquero de juegos de azar, y ni en la 
mendicidad ni en el juego se puede descubrir.en las discu
siones del gabinete la noción jurídica del delito. Por o tra  
parte, de com ún asentim iento el Código de 1870 y el pro
yecto de 1882, estim an como circunstancia agravante la 
vagancia, y esto no es fácil de sostener como aplicación 
lógica de las nociones científicas de imputabilidad en el 
sujeto activo del delito; porque no puede considerarse 
como circunstancia accidental del hecho ó con carác ter 
objetivo, ni podría estim arse como modificativa de la im - 
putabüidad en el agente, á no ser admitiendo en ella, y en 
su concepto propio y peculiar, como hecho social, alguna 
nota  de crim inalidad, y esto, una vez admitido, nos lleva 
por la mano á estudiar y decidir, dentro ya de los deberes 
que la política penal impone, hasta qué límite y en qué 
condiciones de eficacia puede acudir l a ‘ley. á cortar los 
males producidos de hecho por esa alteración del orden 
jurídico en la sociedad para  la que se legisla; y fiel el Go
bierno á su propósito de fortificar la acción del Poder p ú 
blico para  la represión de los delitos, siempre bajo la ga
ran tía  de una  declaración jurídica, extenderá la eficacia 
de la ley y de la  autoridad en térm inos y condiciones de 
que pueda defenderse á las ciases trabajadoras y propie
tarias de la hostilidad constante de los parásitos que las 
amenazan, las explotan y las inquietan. Espera apartar, al 
hacerlo así, toda tentación, todo pretexto á algunas a rb i
trariedades honradas, ó tiranías benéficas, correctivo que 
imponen á veces las aprem iantes necesidades de la vida 
por el órgano de Autoridades celosas y bien in tencio
nadas, allí donde la ley establece sistemas ó garantías su
periores á lo que consienten las costumbres, pero que, á  
m ás de prestarse á abusos verdaderam ente aterradores, 
constituyen la educación más funesta que im aginar cabe 
para  el sentido jurídico de un país, y yo no puedo menos 
de dar gran im portancia á estas ideas, que no han menes
ter, respecto á vosotros, de m ayores amplificaciones para 
ser bien apreciadas y comprendidas, pues de antiguo p ro 
feso y repito la doctrina de que en vano será im aginar le 
yes, variar censos y procedimientos electorales y aun  
Constituciones en su espíritu ó en su letra; siempre se \ 
vendrá á parar á esta verdad tan  vu lgar como eterna: la 
libertad vive y renace, si alguna vez se la atropella, donde 
quiera se respetan las leyes, y el único progreso m oral, 
serio, definitivo, perm anente, consiste en los adelantos que . 
en el sentido jurídico dei país se logren.

III.
Es la últim a, y la más grave trascendental de las refo r

mas que en este año juríd ico  se propone llevar á cabo el 
Gobierno, con el concurso y apoyo dei Parlam ento, la pro
mulgación de un Código civil, donde tengan puesto y lu 
gar las instituciones ferales, como excepción del com ún 
derecho de Castilla y complemento á ia obra general de 
reconstnicción del derecho nacional, regulador de nues 
tra  propiedad y nuestra  fam ilia.

Discutir el problem a de la  codificación, en su concep
to  general y teórico, sería resucitar, á capricho, batallas y 
torneos de otros tiempos. rí uvo grande y merecida imeor- 
taucia cuando representaba, en la lucha de las escuelas 

) jurídicas, la defensa de instituciones y principios, conde- 
j nados á inevitable destrucción tan luego sa quebrantaran 

las form as en que se envolvían. Pero h a  tiempo ya v a r ia 

ron esencialmente los térm inos de la cuestión, y la escue
la histórica, y cuantos recojan su representación en las 
ciencias sociales, singularm ente en ei Derecho, no pueden 
pensar ea ios antiguos cultos m en las porfiarías defensas 
de gloriosos pasados. 8i no se ha de reducir su papel a l 
alarde de fidelidades teóricas, tan respetables como estéri
les, es fuerza cambien de dirección y de medios, y busquen 
en .ias instituciones históricas, no las formas sin alm a, 
sino las ideas vivas, las verdades eternas, que dieron & 
aquellas sociedades su vigor para realizar el bien y el pro
greso, en ia medida de su tiempo, y traerlas á luchar y á  
vencer, ó á  pactar siquiera, con ios principios nuevos, con 
las i'uerz-íS desordenadas y ciegas, ansiosas de borrar áe 
un solo golpe el pasado.

Toda la dificultad y todo el secreto de. los buenos su 
cesos para las políticas conservadoras, lo misino en el 
proceso de las reformas jurídicas que en las sociales* 
ea las económicas y en las del mero arte  del gobierno* - 
consiste en no equivocarse en los empeños de defensa, y  
distinguir bien y a tiempo la muerte de la vida.

La m uerte, para no obstinarse en combates, no soto 
inútiles, sino azarosos y ocasionados á duros vencim ien
tos, allí donde no quedan sino apariencias de m uros y b a 
luartes de cimientos carcomidos, que se derrum ban con  
m ayor daño sobre sus desprevenidos defensores al m enor 
esfuerzo. La vida, para recoger del antiguo arsenal las a r
mas útiles, el precioso metal, con nuevas formas, buena 
para pertrecharnos ó enriquecernos, y sobre todo, la san
ta  bandera que m antenga en las generaciones nuevas e l 
aliento y la fuerza moral perm anente que dan las glo
rias y las tradiciones ded pasado; pues ei hombre sólo ser 
siente enérgico, y feliz, y capaz de grandes sacrificios 
cuando quiere y venera á alguien ó algo más que a sí 
mismo.

Ese problema, más fácil, en verdad, de p la n te a re »  
térm inos generales que de resolver en cada c&bO, es p o r  
todo extremo complicado y grave, en cuanto se refiere á  
la codificación civil, que por raro  suceso ha escapado lib ra  
é indemne en lo más esencial de sus fundam entos al tra 
vés de las reform as y alteraciones de nuestra  ag itad a  
vida en este siglo; m aravilla que en verdad puede no tarsa  
por milagrosa en país donde tan  poco se detienen espíri
tus cultos y elevados en m udar las leyes más fundam en
tales y solemnes, y donde el pujo de imitaciones y sim e
trías ha llegado á engendrar las m ayores temeridades que  
registra la historia en program as de partidos ó en in ten 
tos de Gobiernos provisionales.

Ha llegado el momento, merced á osa señalada p ro tec 
ción divina, en que todo convida á realizar ia codificación, 
civil, como reform a m adurada lentam ente, m ientras tan 
tas otras abortaban en flor ó se m alograban al nacer, y  
sería responsabilidad grave om itir diligencia ó flaquear 
en resolución para consum ar la obra que tan  adelan tada 
nos legan nuestros predecesores, y que viene á n u es tra s  
manos con m ayores medios, más facilidades y más c re 
cida sum a de garantías para el acierto que se reun ieran  
jam ás al logro de tal empresa; y para dem ostrarlo basta  
contem plar serenam ente y sin preocupaciones de escuela 
el actual estado de ia cuestión.

Han am ortiguado el tiempo, y Jos felices sucesos q u e  
por prim era ves en España pusieron térm ino á una gue
rra  civil sin imposiciones ni convenios, ciertas levaduras 
de espíritu nivelador y de uniformidades m atem áticas, 
grave difieuU&d de otras -.épocas para la im parcial y sere
na solución de los problemas legislativos de todo orden» 
relacionados con los restos de las legislaciones ferales. Los 
hombres pensadores, apreciadores con juicio del escasa 
bien que en la uniformidad se recogía y de ios grande* 
males á las alteraciones anejos, huían  de poner el pensa
miento siquiera en tales m aterias, recelando les forzara la  
mano ia opinión mal resignada, como anduvo por m u ch a  
tiempo, en m antener á lo sumo el síaki qwo y a condicióa 
de no mover tales cuestiones si no habían de resolverse & 
la medida de sus antojos.

De aquellas intransigencias ya apenas queda memoria» 
y en vano tra ta rían  de suscitarse hoy, aun poniendo in 
discreto empeño; y por tal m anera se han.m odificado la* 
opiniones, que, como observa ei Sr. D uran y Ras ea  m  
notable Memoria sobre las instituciones del Derecho c iv il 
en Cataluña, «nadie desconoce, y auam enos niega, la im 
periosa necesidad de que la legislación española tenga, 
carác ter nacional, ni nadie pretende se prescinda del ele
mento histórico y sólo al filosófico se dé en trada en e l 
Código,» y otro, ilustre Jurisconsulto-de distinta escueto 
filosófica, el Sr. Alonso Martínez, lo dijo en e s te -mismo»- 
sitio con m ayor autoridad científica y profesional da la s  
que yo puedo usar, y representando a un Gobierno de sig
nificación política bien diversa del que hoy tiene la c a n -  
fianza de S. M. «Renunciaría para siempre, dijo, á la co
dificación civil, si para realizarla hubiera de pasarse de- 
pronto ei nivel sobre todas las provincias españolas, so 
metiéndolas á viva fuerza á una ley totalmente, idéntica^ 
siendo, como es diferente en puntos esenciales su o rganis
mo jurídico, con el riesgo inm inente de producir en set 
seno una honda perturbación, porque fuerza es p re p a ra r  
la opinión y form ar las costum bres antes do lanzarse a  
aventuradas reformas;» y no cabe, en verdad, condensar 
con m ayor precisión y exactitud, el sentir unánim e y to 
convicción profunda de todos los hombres de Estado ám 
los partidos gobernantes.

No es esta ocasión de investigaciones históricas n i efe 
lucubraciones filosóficas: tiene-ia honra de d irig íro sla  pa
labra un hom bre de gobierno, que al llegar a este puesta  
y al solicitar vuestro concurso m oral y legal para el des
envolvimiento y aplicación de. sus ideas, cumple el d eb er 
de ocuparse, en prim er térm ino, de la política del Dere
cho, y no so ha de detener, por tanto, ni eo contender los 
títulos que las legislaciones ferales ostentan p ara  to m ar 
su filiación m  N rv^ída y Aragón del siglo VIII, en Cáta
lo ñu y ' z c q u  ( 1 >, y ? XI y AÍIÍ, n i menos en dis
cu tir la •1 , . j < iondad ciení-ífica del p n ae ip to

! fuer tero m  i uvi ’ que constituye la familia em. 
N avarra, al fimo uc la ao ^ o u  familiar de la propiedad y ds
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Ia sucesión aragonesa y o tras cuestiones hondas q »  sus 
instituciones entrañan, pero si im porto -dejar claram ente 
establecidos un hecho y u n  concepto político del problema 
de la codificación que decide la tendencia de sus solu
ciones. . .

El hecho es, que Us instituciones jurídicas torales re* 
unen  todos Jo-s carao «éres <ie una vida nacional, en cuanto 
constituyen en los pueblos donde se mantienen ideas, sen
tim ientos y afecciones «unánimes, no m eras concepciones 
de escuela é  intereses aislados de una clase determinada: 
son leyes incorporadas ¿  la vida, en las que han hecho su 
m aravillosa é irreemplazable labor los siglos, pasando de 
ser algo externo á nuestra existencia, como son las leyes 
y las organizaciones nuevas, por sabias y oportunas que 
ellas sea«, á ser alg® personal y propio, é íntimo del p u e
blo entero, de lo q m  no se ju rga  siquiera con el criterio 
independiente y fré© de un critico, d e jm  estudiante ó de 
u n  Jurisconsulto, sino con te prevención cariñosa y obli
gada de un hijo p&Ta con su madre, de un autor para con 
la obra de su vid& y la de su escuela.

Tal es el hecho, y el concepto con él relacionado es 
que en este último tercio éel siglo XÍX, cuando la idea de 
nacionalidad es en  tan ta  medida como pudo serlo nunca, 
fórm ula necesaria del progreso humano; cuando á pesar 
de su evidente -necesidad histórica esa idea es combatida, 
como no lo fué jamás, por nociones filosóficas y económi
cas, brillantes y seductoras; cuando los pueblos latinos 
sufrim os más que todos los del resto del mundo ei embate 
y  los riesgos vecinos de pasiones anárquicas y negación 
d e  toda disciplina nacional, nuestra  política legislativa en 
ei orden civil no puede ni debe dirigirse á destruir el he
cho antes definido, sino á darle form a compatible con ja s  
necesidades de los tiempos, que asegure sus beneficios, 
prevenga sus extravíos y garantice su existencia contra 
reform as hechas en distinto espíritu , opuestos fines é im 
prudente apremio.

Bien conozco las observaciones y argumentos de quie
nes me tacharán, tal vez, de contradicción, ai ensalzar la 
necesidad de una nacional disciplina, y no buscar en la 
unidad de un Código, igual para todos, el lazo destinado á 
•fortalecer la propia unidad de Ja patria; pero fácilmente 
se desvanecen esas aparentes contradicciones con el des
apasionado análisis del hecho histórico y social contenido 
« a  las legislaciones ferales, pues el am or de los pueblos, la 
adhesión de los espíritus convencidos de lo glorioso de una 
sustitución y lo augusto de una ley, no son cosas de las 
que se dispone al antojo de un legislador y en la medida 
trazada por una dictadura, sino que existen en condicio
nes determ inadas por la historia y por el tiempo, y se 
acepta® «ó se destruyen, pero difícilmente se transform an.

Bien hermoso seria, en verdad, hallar esos preciosos 
elementos de vida nacional esparcidos hoy en las sucesio
nes catalanas, en las capitulaciones m atrim oniales de los 
navarros, en el usufructo aragonés, idénticos y unificados 
por todo ei Reino y vivos por igual modo en el hogar de 
todas las familias de un  extrem o á otro de España, y glo
rioso  disponer de ellos para decretarlos como universales 
y  espontáneos en el corazón de todos Jos españoles á favor 
de un proyecto de Código único é igual para todos. Bien 
desearíam os que el espíritu provincial se fundiese desde 
luego en  un sentimiento de superior unidad, ideal científi
co de la nacionalidad y de la patria , pero si desgraciada
mente naaa de eso acontece ni es posible, ¿hemos de a rran 
c a r  lo que vigorosamente se mantiese en algunos puntos 
co n  el asentimiento del pueblo, con el respeto de los hom 
bres de ciencia, sin lesión de ajenos intereses, ni desigual
dad  en la repartición de deberes y cargas nacionales, por 
la  esperanza rem ota de alcanzar de los siglos para  Ja ab
soluto unidad legislativa el prestigio y la adhesión de todo 
# i país, en la form a y m anera que hoy le obtienen Jas ins
tituciones for&les en las provincias donde rige? Para  a tra 
vesar e&te momento difícil, que se llam ará en la historia 
el siglo XÍX, ¿tau sobrados nos encontramos los españoles 
d e  prestigios históricos, de instituciones y de sentimientos 
populares, enlace del pasado con el presente, que asegu - / 
raudo  la realización del progreso, por evoluciones orgáni- - 
cas, m antengan sin alteraciones dolorosas y sin estorbar 
na tu ra les desenvolvimientos la vida norm al de nuestra 
constitución política y jurídica, que sea lícito destruir de 
propósito los riplagrosamente salvados de guerras, inva
siones y revueltas en una quinta parte próxim am ente de 
nuestro  suelo, y sin duda la m ás abundante en caracteres 
enérgicos, en poblaciones m origeradas y viriles, en los 
elementos todos que producen las nacionalidades fuertes 
y  los Gobiernos libres? No; el concepto de m era utilidad - 
p ráctica  y de simplificación de relaciones civiles en la 
unidad de un Código, no es bastante á poner en olvido tan  
elevados intereses y tan  respetables sentimientos.

Ni se puede esperar tam poco llegar á la unidad abso
lu ta  por transacciones im puestas á el resto de las provin
cias, de aquellas leyes que hacen el principal orgullo y 
culto  histórica de Aragón, de N avarra y de Cataluña, 
viéndose aquí de cerca y á las claras, cómo el valor y 
sentido de las leyes depende ante todo y sobre todo de Jas 
iSostumbres, creencias y opiniones dominantes en el pue
blo donde se aplican. Las legítimas, ó sea la m ayor ó me
n o r am plitud de la libertad de testar, el derecho de v iu 
dedad y Ja donación propter nupuas  en form a que llega 
á  revestir los caracteres de testam ento irrevocable, son las 
toes instituciones fundam entales características de los fue- 
nos de N avarra, Aragón, Mallorca y Cataluña, y su a l
cance es profundo en la organización de la familia, en el 
modo de ser de la propiedad, y en la dirección de las in i
ciativas y actividades de los pueblos donde rigen, y son 
allí observadas y cumplidas, no sólo por la fuerza de la 
ley, sino por el imperio de costum bres y de respetos sin 
sanción legal ni judicial en im portantes extrem os y g ra 
ves aplicaciones y desenvolvimientos.

 ̂ Pero esas mismas instituciones, privadas de su trad i
ción y del asentimiento popular que ahoga las resistencias 
de ios intereses lastimados, del hijo perjudicado, del here
dero  ¿repaciente, serían en Castilla fuente de perturbación 
y  origen de discordias, destinadas á herir y destrozar ios 
m ism os vínculos fam iliares por ellas defendidos y vigori-

E&á&s en otras provincias, y cuantos las envidiamos, vien
do en ellas la demostración y la garantía, al mismo tiem 
po, de una vigorosa vida de familia, origen de Jas mayores 
fuerzas y virtudes públicas y privadas, no quisiéramos 
verlas planteadas en todo el Reino, que no es ei objeto de 
nuestra envidia en ninguna m ateria legislativa, ei acierto 
de la idea, la afortunada concepción de un organismo ju 
rídico, redactado á m aravilla, para lo que fácilmente se 
hallan últimos figurines en manuales y anuarios, sino la 
feliz y difícil armonía del interés social y de Jos asenti
mientos individuales, del precepto y de la costumbre, de 
la institución jurídica y del pueblo que la acepta y la des
envuelve en el sentido y con ei alcance que el legislador 
quiso darles.

Y cuando se piensa y se medita, en conciencia, sobre 
lo difícil que es llegar á tales armonías, y aprendiendo en 
las experiencias de la vida ó volviendo Ja vista, no más 
lejos que nuestro redor, se ven nacer vistosas y festejadas 
tantas leyes, tantas organizaciones* pertrechadas de p re 
visiones y específicos para acabar con Jas debilidades del 
cuerpo social, ó con los abusos del poder, ó con las co
rrupciones de los pueblos, y las vemos á poco enflaquecer, 
enfermar y morir, sirviendo quizá de ludibrio á los m is
mos que las hicieron con ei más puro entusiasmo y las 
más patrióticas intenciones, sólo por no haberse propor
cionado á Jas costumbres y no encontrar un pueblo amigo 
que las respete y considere, sino una m uchedum bre incré
dula de sus beneficios y hostil á sus remedios, que las fa l
sea y las desnaturaliza. ¡Ah! Entonces se aorecienta la v e 
neración y el respeto hacia toda institución, hacia toda 
ley que ha logrado el inapreciable mérito de ser estim ada, 
única garantía  eficaz de que es segura y lealinente obe
decida.

No se ve tampoco en la práctica que Ja coexistencia de 
diversas instituciones civiles, en el mismo territorio  nacio
nal, em barace con diarias cuestiones ia vida d é la s  fa 
milias, las relaciones entre los ciudadanos y la atención de 
los Tribunanales de justicia: nada más raro en testam enta
rias, particiones, separación de cónyuges, sucesiones y di
visiones de bienes, m aterias más de cerca relacionadas 
con cuanto pudiera llam arse derecho internacional privado 
de castellanos, aragoneses, catalanes y navarros, que ésas 
cuestiones, que á pruñera vista parece debieran ser n u 
merosas y difíciles, y poco han fatigado tales puntos de 
nuestro derecho ai Tribunal ¿Supremo con la declaración 
del estatuto real y el estatu to  personal en las diversas pro 
vincias, cubriendo las costumbres y el voluntario acomo
damiento á leyes respetadas, con su m aravillosa eficacia, 
los inmensos vados y deficiencias señalados sin esfuerzo 
por el más somero análisis científico en puntos tan im por
tantes de la legislación civil.

Así, pues, at rectificar en nombre del Gobierno la segu
ridad, ya en o tra  ocasión dada desde este mismo sitio, de 
que las leyes especiales concernientes á las provincias de 
fuero se discutirán previamente en el Parlam ento, debo 
añadir, para  que nuestro pensamiento en toda su ex ten
sión se conozca y se juzgue, que no llevaremos a la codi
ficación civii espíritu de hostilidad científica ó de escuela 
á Jas instituciones ferales, propósito de herirlas en el cora
zón al desnudarlas desús viejas vestiduras, de desarraigar 
con cau tfia  lo que resistiera ue frente al empuje de nues
tra  voluntad ó al esfuerza de nuestro brazo, sirio, por el 
contrario, deseo de respetar en la organización de ia pro
piedad y la familia, cuantas instituciones v¿vas hoy exis
ten, m ientras un movimiento natu ra l y espontáneo de las 
ideas no prepare su modificación, o no prive á los ac tu a
les organismos de sus prestigios y de.su virtualidad, hoy 
notorios, poniendo término entre tanto al periodo de in te 
rinidad que significa para  todas esas legislaciones el h a 
llarse pendiente de elaboración y estudio el Codigo civil 
en España, ratificando de ese modo por el asentim iento 
nacional, si le obtenemos, la especialidad de esas legislacio - 
nes, y subordinando los consejos de la sim etría y de ia 
artística  y sencilla disposición de un cuerpo legal á ios in 
tereses permanentes, que para ei país y para las in s titu 
ciones conservadoras ue ia sociedad significa ei respeto 
á la familia y la propiedad feral en sus actuales funda- , 
méritos.

No en meros discursos ó declaraciones teóricas, sino 
en una bien meditada disposición legal, se fijó por uno de 
mis ilustres predecesores, ei Sv. Alvarez Bugalial, el pro* 
cedimiento y la idea capital que con gran  patriotism o si
guió después el Sr. Alonso Martínez, y hoy aspira á  co n 
tinuar y llevar a término ei actuaí Gobierno. Deseaba 
aquel Ministro de Gracia y Justicia apartarse, ai refor
m ar el Código civil, «del sistema radicalm ente innovador 
de que han dado ejemplo otras» naciones;» quería «conser
var las instituciones ib rales dignas de respeto, en vez de 
arrancarlas de raíz, que es la ame- azaconstante áque las 
tiene sometidas la tendencia nivela jura é igualitaria que 
en orden á la codificación civil prevalece.en las corrientes 
filosóficas del siglo,» y buscó un procedimiento adecuado 
para lograr tan  elevado propósito, organizando una v e r
dadera y alta  representación del derecho lo ral en ia Co
misión de Códigos, y confiando.^- Letra ios ilustres de Ara^ 
gón, Baleares, Cataluña, Galicia, N avarra y Provincias 
Vascongadas, la redacción de Memorias sobre los princi 
pios é instituciones destinadas ásubsistir, como excepción, 
recogiendo así valiosos trabajos que han adelantado pro
digiosamente la difícil y empeaaua labor de Ja codifica
ción española, en laúuuil el decreto de 2 de Febrero de 
188® figurará, á no dudarlo, cuino una de las e tapas más 
acertadam ente im aginadas y más fecunda en resultados 
prácticos para  Ja obra común.

Otra facilidad se ofrece hoy para llevar á cabo la c o 
dificación civil, en cuanto á la iniciativa deí Gobierno se 
refiere: la feliz circunstancia de no tenar adquiridos com 
promisos políticos do reforma ea ia JegifiáCióu vigente so 
bre el contrato matrimonia!, y resueltas ya, por el tiempo 
y por ios Tribunales, las cuestiones? y dificultades de ap li
cación que produjera, la reforma de 1875, como necesaria
mente había de ocasiona ei tea-¿sito de unos principios 
á otras. Nuestro Código, en e¿>e panto tan im portante, 
ha  de respetar el modo de ser actúa; en todos sus cap ita 

les fundamentos; h a  de salvar, como hoy está salvada, la  
libertad de las conciencias, los derechos de los cultos di
sidentes, y no ha de alarm ar los sentimientos católicos de 
la Nación española. Nos vemos libres de esa funesta nece
sidad que en nuestro lenguaje político se conoce con la  
deplorable fórm ula de hacer algo, en cuestiones y asuntos 
en los que ei país y la verdadera opinión no piden ni nece
sitan  se haga nada, y que no pocas veces ha puesto en 
grandes compromisos de conciencia á los legisladores se
rios y convencidos que, en esa situación difícil y por su 
prem as exigencias de los partidos, han  ocupado el Go
bierno.

Ocurre, con efecto, no pocas veces hay problemas g ra 
ves en otros países, que por razones especiales, no lo son 
en el nuestro, obedeciendo allí á faerzas ó actividades que 
aquí faltan, producidos por apasionamientos de las m asas 
ó de grandes clases sociales, que aquí no existen, y cuan
do sólo se tra ta  de desenvolver program as ó com batir Go
biernos establecidos, es airoso parecer que tales problem as 
se abordan con viril energía y desplegar criterios rad ica
les, soluciones que se anticipan al porvenir; pero llegado 
el momento de legislar, repugna á los más apasionados y  
comprometidos crear, por medio de la ley, cuestiones por 
la verdadera opinión no planteadas, poner el bisturí donde 
falta la enfermedad que justifica la herida y da resigna
ción para  sobrellevar el dolor, y entonces es el inven tar 
fórm ulas ex trañas para  no hacer reform as innecesarias 
sin dejar de aparecer reform ista y  p ara  cum plir palabras 
que pesan sin comprometer intereses y sentim ientos, no 
preparados ai sacrificio por el convencimiento general da 
su necesidad, con él cual todas las reform as son fáciles y  
todas las sumisiones seguras.

Esto acontece con Ja llam ada cuestión del m atrim onio 
civil en España, y con otras m uchas, y con ese em bara
zoso obstáculo no tienen que luchar el Gobierno ru las 
Cortes actuales, siendo, por tanto , la codificación del De
recho de Castilla trabajo  cuyo definitivo rem ata cabe juz
gar, sin tem eridad , como próximo, y cuyo coronam iento 
no parece ofrecer dificultades, vencidas como están, en su 
m ayor parte, por ei patriótico concurso de los Juriscon
sultos más eminentes de todos los partidos, las propias á 
la traza y á disposición de tai m onumento legal, que ha de 
representar, según la frase feliz del ilustre Presidente de 
la  Comisión de Códigos, ei m ayor progreso de cuan tos 
pueden realizarse en el actual estado de la sociedad es
pañola.

P ara  llevar á térm ino estas deseadas empresas m ucho 
puede vuestro concurso moral, vuestro interés por las re
form as, vuestro apoyo en Jas corporaciones científicas, en 
las discusiones de la prensa profesional, ó en las asam bleas 
ó institutos dondq tenéis ilustres representaciones, pero 
mucho será preciso esperar tam bién de la protección con 
qúe Iq Providencia divina distingue el reinado de nuestro  
Augusto Monarca, y de todas veras hemos de invocarla; 
pues al recordar, como sin duda recordaréis en tris te  com 
paración para m í, tantos elocuentes discursos de mis p re - ' 
decesores y tan repetida la esperanza y promesa cierta  de 

t la Codificación civil, en casi todos ellos, desde años ya re -  
' motos, no os extrañaréis que yo después de haberos ex

puesto el pensamiento del Gobierno, mi fe en los medios y  
oportunidades de lograrlo, mi propósito de cam inar con 
exquisita m esura en las dificultades, mi creencia en el con
curso del Parlam ento y del país, mi decisión de no esca
sear fatiga n i atenciones á Ja obra, todavía, para  lograr 
que veamos promulgado el Código civil de la Nación es
pañola, ponga particularm ente mi esperanza en Dios. H e
DICHO.
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